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ANEXO 1. Alineamientos GRI 

El GRI (Global Reporting Iniciative) es una organización cuyo fin es impulsar la 
elaboración de memorias de sostenibilidad en todo tipo de organizaciones. Dicho 
organismo elabora unos indicadores GRI, incluidos en este informe, con el fin de facilitar 
la comparación anual y entre empresas. 

Las organizaciones que elaboren los informes de conformidad con los Estándares GRI 
pueden escoger una de las dos opciones (Esencial o Exhaustiva) en función del grado de 
aplicación de los Estándares GRI. Para cada opción, existe una declaración o declaración 
de uso correspondiente, que la organización está obligada a incluir en el informe.  

ST Consultores en función de su naturaleza y marco de 
actividad, elige la opción Esencial en sus memorias de 
sostenibilidad. 

En la elaboración del presente documento se han tenido en cuenta los siguientes 
epígrafes de aplicación: 

-GRI 102 Contenidos Generales-Perfil de la organización. 

 102-01. Nombre de la organización. 

 102-02. Actividades, marcas, productos y servicios. 

 102-03. Ubicación de la sede. 

 102-04. Ubicación de las operaciones. 

 102-05. Propiedad y forma jurídica. 

 102-06. Mercados servidos. 

 102-07. Tamaño de la organización. 

 102-08. Información sobre empleados y otros trabajadores. 

 102-09. Cadena de suministro. 

 102-10. Cambios significativos en la organización y su cadena de suministro. 

 102-11. Principio o enfoque de precaución. 

 102-12. Iniciativas externas.  

 102-13. Afiliación a asociaciones. 

-GRI 102 Contenidos Generales-Estrategia. 

 102-14. Declaración de altos ejecutivos responsables de la toma de decisiones. 

-GRI 102 Contenidos Generales-Ética e integridad. 

 102-16. Valores, principios, estándares y normas de conducta. 

-GRI 102 Contenidos Generales-Gobernanza. 

 102-18. Estructura de Gobernanza. 
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-GRI 102 Contenidos Generales-Participación en los grupos de interés. 

 102-40. Lista de grupos de interés.  

 102-41. Acuerdos de negociación colectiva. 

 102-42. Identificación y selección de grupos de interés. 

 102-43. Enfoque para la participación de los grupos de interés. 

 102-44. Temas y preocupaciones claves mencionados. 

-GRI 102 Contenidos Generales-Prácticas para la elaboración de informes. 

 102-45. Entidades incluidas en los estados financieros consolidados. 

 102-46. Definición de los contenidos de los informes y las Coberturas del tema. 

 102-47.  Lista de temas materiales. 

 102-48. Reexpresión de la información. 

 102-49. Cambios en la elaboración de informes. 

 102-50. Periodo objeto del informe. 

 102-51. Fecha del último informe. 

 102-52. Ciclo de elaboración de informes. 

 102-53. Punto de contacto para preguntas sobre el informe. 

 102-54. Declaración de elaboración del informe de conformidad con los estándares GRI. 

 102-55. Ìndice de contenidos GRI. 

 102-56. Verificación externa. 

-GRI 401 Empleo. 

 401-01. Nuevas contrataciones de empleados y rotación de personal. 

 401-02. Prestaciones a t/completo que no se dan a empleados a t/parcial. 

 401-03. Permiso paternal. 

-GRI 403 Salud y Seguridad en el trabajo. 

 403-01. Sistema de gestión de la salud  y la seguridad en el trabajo. 

 403-03. Servicios de salud en el trabajo. 

 403-05. Formación de trabajadores sobre salud y seguridad en el trabajo. 

-GRI 404 Formación y enseñanza. 

 404-01. Media de horas de formación al año por empleado.  

 404-02. Programas para mejorar aptitudes de los empleados, programas de ayuda a la transición. 

 404-03. Porcentaje empleados que reciben evaluaciones periódicas del desempeño y desarrollo profesional. 

-GRI 405 Diversidad e igualdad de oportunidades. 

 405-01. Diversidad en órganos de gobierno y empleados. 

 405-02. Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a hombres. 

-GRI 418 Privacidad en el cliente. 

 418-01. Reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente. 

-GRI 419 Cumplimiento socioeconómico. 

 419-01. Incumplimiento de las leyes y normativas en los ámbitos social y económico. 
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GRI 102 Contenidos Generales-Perfil de la 
organización. 

Contenido 102-01.  
Nombre de la organización 
 Indicar nombre de la organización 

ST Consultores Inmobiliarios, S.L. CIF: B-81512550. 

Contenido 102-02.  
Actividades, marcas, productos y servicios 
 Describir las actividades de la organización.  

El Grupo Sociedad de Tasación es referencia en España en servicios de valoración, consultoría y 
tecnología inmobiliaria. El Grupo opera desde 1982 y está formado por St Cartera, ST Sociedad 
de Tasación, ST Consultores y ST Idea.  

Las empresas del Grupo Sociedad de Tasación ofrecen una gran variedad de servicios en el 
ámbito inmobiliario: tasaciones para mercado hipotecario (ECO), valoraciones RICS, AVM, 
valoraciones por modelos estadísticos, Valoración de Carteras, Certificaciones Energéticas, 
Consultoría Urbanística, Project Monitoring, Gestión de activos, Estudios de Mercado y 
desarrollos informáticos aplicados al sector inmobiliario. El Grupo tiene presencia en todo el 
territorio nacional y cuenta con 347 empleados y una red de 900 profesionales independientes 
(arquitectos e ingenieros). 

Nuestro objetivo es aportar valor añadido, seguridad y transparencia al mercado hipotecario al 
mercado inmobiliario y a la Sociedad en general a través de servicios y soluciones integrales, 
fiables e independientes.  

En concreto, dentro del grupo, ST Consultores ofrece servicios de consultoría, análisis, 
acompañamiento y ejecución en casi todos los aspectos relacionados con activos inmobiliarios. 

 

Contenido 102-03.  
Ubicación de la sede 
 Indicar la ubicación de la sede de la organización.  

The Window Building. 

C/ Príncipe de Vergara, 112, 6ª planta. 

28002 Madrid. 

Sede Central Grupo Sociedad de Tasación; c/Príncipe de Vergara, 43. 28001 Madrid. 

 

Contenido 102-04.  
Ubicación de las operaciones 

Indicar  el número de países en los que opera la organización y los nombres de los países en los que 
lleva a cabo las operaciones más significativas o relevantes para los temas tratados en el informe.  

La sociedad actualmente opera en exclusiva en España. 
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Contenido 102-05.  
Propiedad y forma jurídica. 

Naturaleza de la propiedad y forma jurídica.  

ST Consultores Inmobiliarios, S.L., es una Sociedad mercantil con personalidad jurídica. Forma 
parte del grupo Sociedad de Tasación, integrada por ST Cartera, S.L., Sociedad de Tasación, S.A., 
ST Idea, S.A.U., y ST Consultores Inmobiliarios, S.L.  

Tiene su domicilio social en Madrid, calle Príncipe de Vergara 43, con CIF B81512550, y se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la hoja M-177570. 

 

Contenido 102-06.  
Mercados Servidos. 

Mercados servidos, las ubicaciones geográficas en las que se ofrecen los productos y servicios; los 
sectores servidos; los tipos de clientes y beneficiarios.  

La empresa ofrece sus servicios en todo el territorio nacional, a través de su sede central en 
Madrid y su red de colaboradores externos, con permeabilidad en todo el territorio. 

Actualmente trabajamos con las principales Entidades Financieras nacionales, prácticamente la 
totalidad de los Promotores, los Servicers que gestionan grandes carteras de activos, la SAREB 
en diferentes departamentos internos, Fondos de Inversión, SOCIMIS, Empresas Energéticas, 
grandes constructoras y clientes internacionales, entre otros.  

Contenido 102-07.  
Tamaño de la organización. 

Número de empleados, nº total de operaciones, ventas netas, capitalización total, cantidad de servicios prestados. 

-El número total de empleados a 31 de diciembre de 2021 ascendió a 93 empleados, plantilla 
media de 73 empleados en el año. 

-Número total de operaciones/cantidad de servicios aproximados: Siendo empresa de 
servicios profesionales, el ratio más fiel puede venir dado por el número de facturas emitidas. 
En el año 2021 se han emitido 4.428 facturas. Respecto al año 2020, el número de facturas 
emitido es de 3.116, por tanto ha crecido un 42,10%. 

-Las ventas netas ascendieron a 5.103.989 €. 

-A 31 de diciembre de 2021 la capitalización de la Sociedad asciende a 1.396.271 euros, de 
los cuales 1.200.604 euros corresponden a el patrimonio neto de la Sociedad y 195.667 
euros a deudas a largo plazo. 
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Contenido 102-08.  
Información sobre empleados y otros trabajadores. 

Nº de empleados por contrato laboral y sexo, por tipo de contrato y sexo. 

Durante el año 2021 se han realizado las siguientes contrataciones, sin considerar bajas durante 
el año). 

Contenido 102-09.  
Cadena de suministro. 

Cadena de suministro, productos y servicios de la organización 

El contenido pretende describir la cadena de suministro de la organización, incluidos los 
elementos principales relacionados con las actividades, marcas principales, productos y servicios 
de la organización.  

Todos nuestros servicios que se puedan prestar relacionados con activos inmobiliarios, salvo las 
tasaciones y la intermediación en la compraventa de activos. A grandes rasgos, prestamos 
servicios de:  

2021

Beca: 9

Hombre 6

Mujer 3

Contrato en Prácticas: 14

Hombre 6

Mujer 8

Eventual o Indefinido: 15

Hombre 5

Mujer 10

Interininidad/Obra o servicio 9

Hombre 3

Mujer 6

Total general: 47
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Contenido 102-10.  
Cambios significativos en la organización y su cadena de suministro. 

Cambios en las operaciones o en su ubicación, incluidos aperturas, cierres y expansiones de 
instalaciones; cambios en la estructura del capital social y otras operaciones de formación, 
mantenimiento y alteración del capital (para organizaciones del sector privado); cambios en la 
ubicación de los proveedores, la estructura de la cadena de suministro o las relaciones con los 
proveedores, incluidos la selección y el despido.  

No se han producido cambios a reseñar en las operaciones o en su ubicación, más allá del 
cambio de sede social de Pza de la Independencia, 2 a Cl Príncipe de Vergara, 112, ambas sedes 
en Madrid y en el mismo área de influencia, en un proceso natural de expansión ante el mayor 
tamaño de la compañía. No se han realizado cambios en la estructura del capital social, ni 
cambios significativos en los proveedores, cadena de suministro o relaciones con los 
proveedores. 

 

Contenido 102-11.  
Principio o enfoque de precaución. 

Si la organización aplica el principio o enfoque de precaución y cómo lo hace.  

Según queda definido en el GRI Standard, el enfoque de precaución se introdujo con el Principio 
15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de la Organización de 
Naciones Unidas. Éste indica: “Para proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar el 
criterio de precaución de conformidad con sus capacidades. Si se genera un riesgo de daño 
grave o irreversible, no deberá utilizarse la falta de certeza científica absoluta para posponer la 
adopción de medidas eficaces en función de los costes e impedir la degradación del medio 
ambiente”. Aplicar el Principio de precaución puede ayudar a la organización a reducir o evitar 
los impactos negativos para el medioambiente.  

La sociedad no desarrolla sus servicios en un ámbito donde quede comprometido el enfoque de 
precaución, en cualquier caso, muestra su proactividad para reducir el impacto de su actividad 
en el medioambiente. Bajo el compromiso de la mejora continua, la sociedad ha obtenido tres 
certificaciones, en concreto: ISO 9001, ISO 27.001 de seguridad de la información y la ISO 
14.001 en materia de medioambiente. 

 

Contenido 102-12.  
Iniciativas externas. 

Lista de estatutos, principios y otros documentos de carácter económico, ambiental y social 
desarrollados externamente y a los que la organización esté suscrita o respalde.  

ST Consultores está adherida a los Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
apoyando y suscribiendo los contratos principales de la firma, según marca su código normativo 
respaldando y apoyando en mayor medida cuatro ODS prioritarios a través de nuestro modelo 
de negocio: 

-Derechos Humanos: ODS 3. Salud y bienestar. 

-Principios Laborales: ODS 5. Igualdad de género.  

-Anticorrupción: ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico.  

-Medioambiente: ODS 12. Producción y consumo responsables. 

Además, la sociedad apoya: 

-International Ethics Standards. La firma fue considerada como Business Supporter dentro de la 
asociación internacional IES (International Ethics Standards). 

-A través del grupo ST somos miembros de GBC España participando actualmente del Proyecto 
Taxonomy como Advisory member; proyecto piloto que es aplicación práctica de la Taxonomía 
y que pretende evaluar la elegibilidad del parque edificado europeo, respecto a los dos objetivos 
medioambientales ya formulados por la CE (mitigación y adaptación al cambio climático). 

 

 Página /49 108

Correspondencia 
Memoria ESG General 

Apartado B2

Correspondencia 
Memoria ESG General 

Apartado B1



ST Consultores Inmobiliarios,S.L. Memoria de Sostenibilidad

Contenido 102-13.  
Afiliación a asociaciones. 

Lista de las principales afiliaciones a entidades del sector u otras asociaciones y las organizaciones 
de defensa de intereses a nivel nacional o internacional.  

En ST Consultores estamos afiliados a las siguientes asociaciones: 

-Miembros de Spainsif desde el último trimestre de 2020, cuya misión primordial es fomentar la 
integración de criterios ambientales, sociales y de buen gobierno en las políticas de inversión 
mediante el dialogo con los diferentes grupos sociales, contribuyendo al desarrollo sostenible, 
así como concienciar e impulsar cambios en los procesos de inversión en la comunidad 
inversora, las Administraciones Públicas, las empresas y la ciudadanía en general.  

-Empresa Regulada RICS. En septiembre de 2013, obtuvo la calificación de empresa “Regulada 
por RICS”.La calificación “Regulada por RICS” confirma el compromiso de una compañía a seguir 
un estricto código de conducta y a mantener el más alto nivel de estándares profesionales y 
éticos.  

-Además, la Sociedad forma parte de la Asociación Española Análisis de Valor (AEV) y está 
comprometida con su código ético.  

-Afilliación al Clúster de la edificación, grupos de trabajo Rehabilitación a gran escala y Retos de 
la Financiación Industrializada 

GRI 102 Contenidos Generales-Estrategia. 

Contenido 102-14.  
Declaración de altos ejecutivos responsables de la toma de decisiones. 

Declaración del director general sobre la relevancia de la sostenibilidad para la organización y su 
estrategia para abordar la sostenibilidad.  

Rafael Cuenca Herreros, en calidad de Director General de ST Consultores Inmobiliarios,S.L., 
declara la apreciable relevancia que la sostenibilidad tiene para nuestra organización. Esta 
estrategia es notoria y pública, hecho demostrable en el enlace de nuestra página web 
corporativa (https://www.stconsultores.com/politica-de-responsabilidad-corporativa/) y en la 
publicación de la memoria anual y declaración de apoyo al Pacto Mundial (https://
www.unglobalcompact.org/what-is-gc/part ic ipants/134576-ST-CONSULTORES-
INMOBILIARIOS-S-L-). 

No concebimos el desarrollo y crecimiento de nuestra empresa sin unas políticas que nos 
garanticen que, tanto nuestra visión, como nuestro código ético tienen un lugar protagonista en 
nuestros planes y objetivos como empresa, en forma de responsabilidad con nuestros propios 
equipos, como con los que nos rodean, así como con la Sociedad en general en la medida que 
nuestro ámbito de actuación le alcance. 

Para ello, desde 2015 aplicamos el plan que creamos, “Plan Director”, para fijar objetivos en 
materia de Responsabilidad Social Corporativa. Actualmente actuamos bajo el Plan Estratégico 
2020-2024.  

El plan 2020-2024 recoge todo lo sembrado y establece un modelo más profesional de 
reporting, en función de las especificaciones GRI-g4 e igualmente asume los retos marcados 
como empresa que apoyo los principios del Pacto Mundial, cualificando sus acciones en 4 ODS 
y 16 Objetivos concretos de mejora continua.  

Nuestro plan contempla distintos aspectos, organizados de forma que se obtenga la máxima 
visibilidad sobre los ámbitos de actuación sobre los que debemos trabajar, y ofrezca el orden 
apropiado para la ejecución y desarrollo de las acciones que contempla.  
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GRI 102 Contenidos Generales-Ética e Integridad. 

Contenido 102-16.  
Valores, principios, estándares y normas de conducta 

Descripción de los valores, principios, estándares y normas de conducta de la organización. 

Forma parte de la cultura básica de ST Consultores y está asentado el cumplimiento estricto de 
las leyes y cooperación con las autoridades. En este sentido, aunque no supone una obligación 
por el tamaño de empresa, ST Consultores asume los estándares del Grupo y audita sus cuentas 
anuales por medio de la empresa Grant Thornton. Asimismo, todos los empleados conocen 
estos principios, existiendo protocolos que aseguran su conocimiento. 

-Código ético. 

En el año 2017, la sociedad aprobó el Reglamento Interno de Conducta, cuyo propósito no fue 
otro que establecer las normas por las que se rige la actividad de ST CONSULTORES 
INMOBILIARIOS, S.L, con el fin de evitar el quebranto de su independencia, el conflicto de 
intereses y establecer las políticas de competencia profesional, todas ellas para garantizar la 
objetividad y la mejor práctica profesional de los trabajos que efectúa. 

La sociedad incorpora un documento global a modo de Código Ético que sigue las mejores 
prácticas en el sector. 

-Código de cumplimiento normativo. 

Mantenemos, como se acordó en el Plan Director, nuestro código de cumplimiento normativo, 
que persiste, publicado en nuestra web corporativa (revisado periódicamente por el área jurídica 
de la sociedad). Además, en el año 2020 ST Consultores ha seguido actualizando su web, 
plenamente adaptada tanto en materia de RSC como en RGPD. 

http://www.stconsultores.com/codigo-de-conducta/ 

En el año 2021 la Comisión de Gestión de Riesgos y Cumplimiento Normativo se ha reunido en 
las siguientes fechas: 25 de febrero y 25 de noviembre (Actas nº 16 y 17). En ambos casos se 
informó que no se había producido ningún conflicto de interés, ni situación alguna que suponga 
un riesgo para la Sociedad o algún hecho que implique una actuación contraria al ordenamiento 
jurídico por parte de la Sociedad, sus empleados o colaboradores. 

Es destacable que se ha actualizado el Protocolo de Prevención de Riesgos Penales y el 
documento en el que se recoge el Procedimiento del Canal Denuncia de la sociedad, 
introduciendo cambios relativos a la normativa en materia de protección de datos y 
modificaciones en los artículos del Código Penal. Estas modificaciones se han remitido a los 
empleados con la nueva redacción. 

Los miembros de la Comisión, en ambos casos, deliberaron respecto del cumplimiento 
normativo de la sociedad y sobre la evaluación de la misma, que consideraron satisfactoria. 

-Sistema de gestión Integral: calidad, medioambiente y seguridad de la información. 

STC el 22 de septiembre de 2019 dio un paso importante al certificar su sistema de gestión con 
la norma ISO 9.001 con la empresa AENOR tras superar con éxito las auditorias previas. Tras el 
valor añadido que aportó a STC internamente y la buena aceptación que tuvo por nuestros 
stakeholders, STC con el fin de seguir mejorando su sistema de gestión de cara a aportar valor a 
sus distintos stakeholders y a la sociedad en general se marcó el objetivo de certificar su sistema 
de gestión con las normas ISO 14.001 debido al compromiso adquirido por STC con el medio 
ambiente desde sus comienzos y la ISO 27.001 con el fin de desarrollar metodologías que 
contribuyan a la mitigación de los riesgos y a incrementar el nivel de seguridad en la 
información que tenemos de nuestros cliente y empleados. 
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Así mismo STC, sigue apostando por la sostenibilidad y el medio ambiente y por ello en 2021 ha 
presentado en el Ministerio para la Transición Ecológica su Huella de Carbono que es 0. 

-Canal denuncia. 

Activo desde al año 2014, para la gestión de cualquier conflicto se pone a disposición de los 
empleados la siguiente dirección de correo: canaldenuncia@stconsultores.com que, para mayor 
transparencia, se redirecciona automáticamente a dos personas distintas en este caso: 

 -Rafael Cuenca Herreros. Director General. 

 -María Rubio, Asesoría Jurídica grupo Sociedad de Tasación. 

Desarrollando el protocolo especifico, el 15 de Julio de 2015 se aprobó el PROCEDIMIENTO 
CANAL DENUNCIA ST CONSULTORES INMOBILIARIOS, S.L.. 

En la misma fecha, y siendo ambos documentos aprobados por el Consejo de Administración de 
ST Consultores, se aprobó el Protocolo de Prevención de Riesgos Penales. 

La Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifican algunos artículos del Código 
Penal (Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre), establece que la persona jurídica quedará 
exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha adoptado y ejecutado 
eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte adecuado para prevenir delitos de 
la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión.  

Con tal motivo quedó aprobado este Protocolo para su unión, como un anexo más, al Código 
de Cumplimiento Normativo de la Sociedad. 

Cumpliendo con la obligación marcada por el Plan Director, se ha establecido un protocolo de 
comunicación ANUAL Y PERIÓDICO, articulado con varias fases y tareas: 

1) Comunicación por correo electrónico a todos los empleados con acuse de recibo. 

Se dirigió por primera vez en el mes de diciembre de 2015 correo a los empleados para poner en su 
conocimiento la aprobación por el Consejo de Administración de ST Consultores de los documentos 
de Protocolo de Riesgos Penales y del Procedimiento del Canal Denuncia. En el correo que se 
remite se adjuntaron los dos documentos. Con este primer correo se envió adjunto documento de 
acuse de recibo que fue devuelto firmado por cada empleado. En dicho documento se confirmaba 
que se habían recibido y se habían leído los documentos enviados. El acuse de recibo queda 
archivado en el expediente de cada empleado. 

2) Comunicaciones Periódicas. 

Durante el año 2020, se han producido 0 reclamaciones al canal denuncia. 

De manera periódica y constante, aprovechando los canales habituales de información y 
comunicación a los empleados, se ha hecho llegar a través de pequeñas dosis una breve referencia a 
uno o varios conceptos relativos al Protocolo de Riesgos Penales en ST Consultores, al 
Procedimiento del Canal Denuncia y al Código de Cumplimiento Normativo. La finalidad es 
desplegar e implantar la cultura y los principios éticos y de actuación que defiende la sociedad a 
través del Código de Cumplimiento Normativo del que son Anexos ambos documentos. 

3) Recordatorio Anual. 

Anualmente, cada mes de diciembre se remitirá desde el Área de RRHH-Legal correo electrónico 
recordatorio de los mencionados documentos de manera completa. Asimismo, el protocolo es 
entregado y firmado a cualquier nueva incorporación a la firma. 

Por tanto, durante el año 2020 se ha mantenido el protocolo completo de protección al empleado. 
En el control realizado a través de las comisiones de seguimiento del código normativo se constata 
que durante el año 2020 NO se ha recibido ninguna notificación al mail canal denuncia, por tanto, 
no ha habido necesidad de activar el protocolo. 

-Atención al cliente. 

Desarrollando el protocolo especifico, el 15 de Julio de 2015 se aprobó el PROCEDIMIENTO 
CANAL DENUNCIA ST CONSULTORES INMOBILIARIOS, S.L. 

Como empresa regulada RICS en España, ST Consultores Inmobiliarios, S.L., mantiene a 
disposición de sus clientes el Documento procedimiento de reclamaciones (Complaints 
handling procedure) y un registro de reclamaciones (Complaints log) en sus dos páginas web. 

En el control realizado a través de las comisiones de seguimiento del código normativo se 
vuelve a constatar que durante el año 2021 NO se ha recibido ninguna notificación de 
reclamación en el canal de Atención al Cliente, por tanto, no ha habido necesidad de activar el 
procedimiento de reclamaciones RICS. 

-Seguimiento e impulso de RSC. 
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Año tras año se intenta mejorar el sistema de gestión de la RSC de la empresa y en el 2019 se 
creó una comisión específica con reuniones mensuales. Su actividad queda reflejada en el Libro 
de Comisiones de la Sociedad, junto a las específicas de RRHH, Marketing, Formación, Calidad y 
Tecnología. 

Esta comisión ha estado formada durante el año 2021 por ocho personas, disfrutando de dos 
nuevas incorporaciones: 

-Rafael Cuenca Herreros. Director General. 

-Gabriel Galindo Jiménez. Área de Negocio. 

-Paz López Paredes. Responsable PMO.  

-Lorena Villoria Casado. Responsable PMO.   

-Maria José Sánchez-Turrero. Consultor Senior. 

-Casandra Salamanca Flores. Site Leader. 

-Carolina Fernández Roibas. Consultor Senior 

-Tiago Silva Santos. Consultor Senior 

GRI 102 Contenidos Generales-Gobernanza. 

Contenido 102-18.  
Estructura de Gobernanza. 

Estructura de gobernanza de la organización, incluidos los comités del máximo órgano de 
gobierno. Los comités responsables de la toma de decisiones sobre temas económicos, ambientales 
y sociales. 

La gobernanza de la sociedad parte de su Consejo de Administración, 
celebrando cuatro sesiones anuales en Marzo, Junio, Septiembre y 
Diciembre de cada ejercicio.  

La gerencia de ST Consultores se articula actualmente bajo la Dirección 
General de Rafael Cuenca Herreros, así como la Dirección adjunta de 
Enrique Vinagrero Redondo y Emiliano Rodríguez Colinas, ayudados en la 
gobernanza por medio de un Comité de Dirección, con reuniones 
mensuales. 

La Dirección General, responsable del cumplimiento del objetivo 
estratégico de la empresa, se apoya en tres áreas: 

-Área de I+D, con un objetivo claro, que es la generación de nuevos servicios en 
el medio plazo que respondan a las necesidades futuras del mercado, se 

adelanten a los requerimientos normativos previstos y puedan ser un nicho de mercado, o servicios 
nuevos que respondan a problemas que actualmente no están siendo resueltos o bien no han sido 
detectados.  
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-Área de Negocio, cuya misión es generar confianza en los clientes y por tanto, crear negocio para el 
crecimiento empresarial. Conocer a la competencia, los diferentes servicios del mercado, detectar las 
necesidades de los clientes y conseguir que depositen en ST Consultores su confianza.  

-Área de Operaciones, con la función de que los servicios solicitados por los clientes se resuelvan en 
tiempo, plazo y coste, garantizando que cada proyecto cuenta con los recursos necesarios para su 
éxito.  

Este equipo gestiona el funcionamiento de la empresa, que se organiza en diferentes áreas 
basada en los servicios que se prestan, denominados PMOs (Project Manager O"ce), cada uno 
de ellos con un responsable de área. Asimismo, se cuenta con el Departamento de Secretaría y 
Administración, en el que se apoya toda la empresa. 

GRI 102 Contenidos Generales-Participación de los 
grupos de interés. 

Contenido 102-40.  
Lista de grupo de interés. 

Lista de los grupos de interés con los que está implicada la organización. 

Los grupos de interés para ST Consultores son todos aquéllos que participan y se ven afectados 
directa o indirectamente por el desarrollo de la actividad empresarial y tienen, a su vez, la 
capacidad de influir en la misma: todos aquéllos con los que mantenemos relación en nuestro 
día a día y a los que, de una manera u otra, necesitamos y nos necesitan para continuar 
creciendo.  

Clientes. 

Actualmente trabajamos con las principales Entidades Financieras nacionales, prácticamente la 
totalidad de los Promotores, los Servicers que gestionan grandes carteras de activos, la SAREB 
en diferentes departamentos internos, Fondos de Inversión, SOCIMIS, Empresas Energéticas, 
grandes constructoras y clientes internacionales, entre otros.  

Equipo humano. 

Las personas que forman el capital humano de la organización son nuestro motor. En el año 
2021, ST Consultores ha tenido, por sexto año consecutivo, crecimiento en personal. La 
contratación se ha centrado fundamentalmente en la horquilla 26-40 y en el tramo mayor de 
45. 

Colaboradores. 

Nuestra red de colaboradores externos, en el año 2021, se ha depurado con 86 técnicos 
homologados y 73 con aporte de facturación. Con todos ellos se establece un protocolo de 
colaboración que parte de la obtención por nuestra parte de los certificados que aseguran que 
se encuentran al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
suscribiendo un contrato especifico de colaboración. 

Todas los encargos se regulan mediante una hoja de encargo que asegura a priori los honorarios 
a cobrar. 

Proveedores. 

Nos ayudan a desarrollar nuestro negocio a través de su prestación de servicios. Durante el 2020 
hemos trabajado conjuntamente para garantizar políticas de ahorro energético y consumos. 

Hombre Mujer Total

18-25 26-40 45-65 18-25 26-40 45-65 -

2020 6 20 3 6 34 7 76

2021 5 29 3 4 47 5 93

2021-2020 -1 +9 +0 -2 +13 -2 +13
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ONG, Asociaciones y Fundaciones. 

Según nuestro Plan Director, nuestro compromiso con la sociedad se centrará a medio plazo en 
el apoyo a organizaciones que trabajan para el desarrollo y en favor de colectivos 
desfavorecidos. Les ayudaremos a crecer con proyectos emblemáticos de consultoría, así como 
fomentaremos la generación de empleo para personas con discapacidad. Desde el año 2017 
hasta la actualidad se está colaborando de manera regular con las siguientes asociaciones: 

-Fundación Ayuda en red. 

-Fundación Luz Casanova. 

-Apacama. 

-Fundación Prodis. 

-Fundación Ronald Mcdonald. 

Asimismo, durante el año 2020, se ha fortalecido nuestro compromiso con las asociaciones a las 
que la firma pertenece: 

-Renovando su compromiso con los estándares de la regulación RICS. 

-Sumándonos a la asociación SPAINSIF, contribuyendo a sus foros. 

-Ascendiendo a miembro Signatory en la Agencia Española del Pacto Mundial ONU. 

-Colaborando activamente en materia de RSC con Círculo Inmobiliario. 

 

Contenido 102-41.  
Acuerdos de negociación colectiva. 

Porcentaje del total de empleados cubiertos en los acuerdos de negociación colectiva. 

El 100% de todos los empleados están cubiertos por el Convenio de Oficinas y Despachos. Los 
Becarios tienen una cobertura específica del Convenio de colaboración de la Universidad a la 
que pertenezcan.  

 

Contenido 102-42.  
Identificación y selección de grupos de interés. 

La base para identificar y seleccionar los grupos de interés participantes. 

Los grupos de interés para ST Consultores son todos aquéllos que participan y se ven afectados 
directa o indirectamente por el desarrollo de la actividad empresarial y tienen, a su vez, la 
capacidad de influir en la misma: todos aquéllos con los que mantenemos relación en nuestro 
día a día y a los que, de una manera u otra, necesitamos y nos necesitan para continuar 
creciendo. 

Listado de los actuales definidos en el apartado 102-40. 
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Contenido 102-43.  
Enfoque para la participación de los grupos de interés. 

El enfoque de la organización con respecto a la participación de los grupos de interés, incluida la 
frecuencia de la participación por tipo y por grupo de interés y la indicación de si alguna 
participación ha tenido lugar específicamente como parte del proceso de preparación del informe. 

El contenido queda definido en el Standard GRI. Los métodos de participación de los grupos de 
interés pueden incluir encuestas (p. ej., encuestas a proveedores, clientes o trabajadores), grupos 
focales, paneles de la comunidad, paneles de asesores corporativos, comunicados por escrito, 
estructuras de directivos o de sindicatos, acuerdos de negociación colectiva y otros 
mecanismos.  

Para ST Consultores, los clientes, empleados y proveedores son un grupo de interés relevante. 
Además de medir la sensibilidad de una organización con respecto a las necesidades y 
preferencias de los clientes, la satisfacción o insatisfacción de los clientes puede aclarar el grado 
que confiere la organización a las necesidades de los grupos de interés.  

La sociedad lo resuelve mediante la elaboración de una encuesta anual a cada uno de estos tres 
grupos. En el caso de los Clientes, y para mayor segmentación, se ha diferenciado al cliente 
Promotor, cliente Entidad Financiera y resto de clientes. 

 

Contenido 102-44.  
Temas y preocupaciones claves mencionados. 

Cómo ha respondido la organización a estos temas y preocupaciones, incluso mediante la 
elaboración de informes; los grupos de interés que han señalado cada uno de los temas y las 
preocupaciones clave. 

A continuación extractamos un resumen de las conclusiones obtenidas de las encuestas a los 
grupo de interés, objeto de informes concretos formando parte del protocolo de gestión de la 
calidad. 

Proveedores-Colaboradores externos. 

Se ha realizado un encuesta anual donde se se indicaban las siguientes consultas, generales para 
lo relativo a la relación con la empresa y específicas en el uso de plataformas. Con el análisis del 
proceso completo así como de los resultados obtenidos se han extraído las siguientes 
conclusiones: 

  -Percepción general,  

-El 100 % de los clientes consideran que la comunicación con STC es fluida, 
valorándonos un 71,43 % de los clientes con la máxima puntuación. 

-Salvo una, todas las respuestas dan la máxima puntuación en cuanto a si 
consideran a STC como una buena empresa con la que colaborar. 

-Todos los colaboradores trasladan comentarios positivos acerca de ST 
Consultores y están contentos con la relación entre las partes. 

-La mayoría de colaboradores son expertos o tienen conocimientos en 
CEE, Rehabilitación de Edificios, Tasaciones, Project Manager e ITEs. 

-Entre los comentarios de mejora, se propone poder compartir reuniones, 
formación, eventos, etc una vez mejore la situación actual sanitaria, 
organizar un encuentro una vez al año para conocernos en persona y 
conocer como es la estructura funcional de la empresa. 

  -Sostenibilidad,  

-En porcentajes muy altos, entre 92 y 100% de respuesta a las preguntas, lo 
valoran de forma muy positiva. 
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Empleados. 

Igualmente, se ha realizado un encuesta anual, con las siguientes cuestiones: 

Destacamos las siguientes conclusiones: 

-Percepción general,  

-En líneas generales, los empleados que responden a la encuesta se encuentran a 
gusto trabajando en STC (75%). Se advierte mayor reconocimiento en los tramos 
menores de 3 años de antigüedad. 

-60% de los encuestados se sienten reconocidos, el resto pida mayor 
reconocimiento de la dirección. 

-Comunicación con tu jefe o superior. Generalmente positiva, si bien margen de 
mejora en la comunicación hacia arriba. 

-Relación con tus compañeros: Respuesta generalizada, la relación con los 
compañeros es buena. 

-Teletrabajo: las opiniones recibidas reflejan el contento de los empleados con esta 
medida (50/50).  

-Se extractan a continuación algunas de las propuestas: Flexibilidad de horario 
(entrada y salida), Ampliación de carrera profesional más allá del perfil senior, mayor 
conocimiento entre áreas, mejora en las vías de comunicación, mejora de salarios, 
mayor flexibilidad en política vacaciones. 

-Sostenibilidad,  

-En porcentajes muy altos, entre 82,6 y 92,75% de respuesta a las preguntas, lo 
valoran de forma muy positiva. 
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Clientes. 

A diferencia del año anterior, en este ejercicio se ha realizado una única encuesta para nuestros 
Clientes, con el siguiente cuestionario: 

Destacamos las siguientes conclusiones: 

-El 100 % de los clientes consideran que la comunicación con STC es fluida, 
valorándonos un 82 % de los clientes con la máxima puntuación. 

-Salvo una respuesta negativa, el resto de los clientes (98,36 %) consideran que se 
cumplen los plazos esperados. 

-La mayor parte de los clientes consideran razonable el precio por el servicio 
realizado. Sólo un 4,92% creen que el precio se encuentra por encima de mercado. 

-La gran parte de los clientes que responden a la encuesta valoran positivamente los 
sellos de calidad. 

-La mayoría de las respuestas son positivas y resaltan el buen servicio que se presta. 
Entre las negativas destacamos las siguientes: Plazo de entrega de informes (4)/ Portal 
donde descargar documentación e informes/intranet (2) /La definición de los repasos; 
mejor ubicación y mayor aclaración (1)/ Mejoría en la homogeneización de criterios 
en la valoración entre los valoradores (1). 

-Project Monitoring es el servicio más conocido por los clientes que responden a la 
encuesta (48/61), seguido de Soporte Técnico y Project Manager (11/61). Pricing y 
Asset Management es conocido por 9 de los 61 clientes. La Sostenibilidad, 
Consultoría, Posventa Gestión Delegada son los más desconocidos. 

-El 98,36% de los encuestados nos recomendaría. Respecto a los aspectos en los que  
están interesados los clientes, los mejor valorados son la Mano de Obra (51/61) y la 
Sostenibilidad (47/61). Siendo la Rehabilitación es el aspecto que menos valoran 
(31/61). 
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GRI 102 Contenidos Generales-Prácticas para la 
elaboración de informes. 

Contenido 102-45.  
Entidades incluidas en los estados financieros consolidados. 

Lista de las entidades que forman parte de los estados financieros consolidados o documentos 
equivalentes de la organización. 

ST Consultores forma parte del Grupo Carta Inversión 82, cuya sociedad dominante directa es 
ST Cartera, S.L., y la sociedad dominante última del Grupo es Carta Inversión 82, S.L. 

Contenido 102-46.  
Definición de los contenidos de los informes y las Coberturas del tema. 

Explicación del proceso para definir los contenidos del informe y las Coberturas de los temas.  
Explicación de cómo ha aplicado la organización los Principios para definir los contenidos del 
informe.  

Como organización de tamaño pequeño, la sociedad ha elegido la modalidad de reporte 
ESENCIAL, que entendemos cubre sobradamente con el deber de reporte y da una idea 
completa de todos los contenidos requeridos en una memoria ESG.  

Aplicado este proceso inicial, los contenidos GRI fueron seleccionados y descritos en el Plan 
Estratégico 2020-2024, siendo considerados y debatidos en el Comité de Dirección y elevados a 
Consejo de Administración. 

En la elección se ha primado el hecho que la sociedad es proveedora de servicios profesionales, 
por tanto prima en su reporte las medidas relacionadas con clientes y empleados. 

 

Contenido 102-47.  
Lista de temas materiales. 

Lista de los temas materiales identificados en el proceso de definición de los contenidos del informe. 

La lista de los temas materiales fueron definidos en el PE y son los siguientes: 

 Página /59 108

Correspondencia 
Plan Estratégico 
Apartado 1.02



ST Consultores Inmobiliarios,S.L. Memoria de Sostenibilidad

 

 Página /60 108



ST Consultores Inmobiliarios,S.L. Memoria de Sostenibilidad

 

Contenido 102-48.  
Reexpresión de la información. 

El efecto de cualquier reexpresión de información de informes anteriores y los motivos para dicha 
reexpresión. 

Según queda definido en el GRI Standard, las reexpresiones pueden ser consecuencia de las 
fusiones o adquisiciones; los cambios en los años base o los periodos; la naturaleza del negocio 
y/o los métodos de medición.  

Durante el año 2021 no se han producido en la sociedad: reexpresiones, fusión a adquisición 
que le afecte, cambio en el año base, naturaleza del negocio ni en sus métodos de medición. 

Contenido 102-49.  
Cambios en la elaboración de informes. 

Cambios significativos con respecto a los periodos objeto del informe anteriores en la lista de 
temas materiales y Coberturas de los temas.  

No se han producido cambios significativos en la presentación del informe. La sociedad publica 
su memoria ESG en el primer trimestre del año siguiente al que se reporta, con fecha límite 31 
de Marzo. 

Contenido 102-50.  
Periodo objeto del informe. 

Periodo objeto del informe para la información proporcionada.  

El periodo objeto de informe es el año 2021. 
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Contenido 102-51.  
Fecha del último informe. 

Fecha del informe.  

La fecha del informe anterior al presente expresa el reporte del año 2020, con fecha 30 de 
Diciembre de 2020. 

Contenido 102-52.  
Ciclo de elaboración de informes. 

El ciclo de elaboración de informes. 

La periodicidad en la elaboración del informe es anual. 

Contenido 102-53.  
Punto de contacto para preguntas sobre el informe. 

El punto de contacto para preguntas sobre el informe o sus contenidos.  

Se ofrece como punto de contacto los datos completos de la sociedad: 

Tef: 91 183 54 30 Fax: 91 183 54 31 

Sede: C/Príncipe de Vergara, 112. 

Correo: administracion@stconsultores.com 

Rafael Cuenca Herreros, punto de contacto para preguntas sobre el informe. 

Contenido 102-54.  
Declaración de elaboración del informe de conformidad con los estándares GRI. 

Declaración de la organización de que ha elaborado el informe de conformidad con los estándares 
GRI, usando alguna de las siguientes fórmulas: “Este informe se ha elaborado de conformidad con 
la opción Esencial de los Estándares GRI” 

Este informe se ha elaborado de conformidad con la opción Esencial de los Estándares GRI. 

Contenido 102-55.  
Indice de contenidos GRI. 

El índice de contenidos GRI, que especifica todos los estándares GRI utilizados y enumera todas 
los contenidos incluidos en el informe.  

El listado de contenidos se define en la página inicial del Anexo 1 del presente reporte, que por 
motivos de economía del reporte no se reproduce, en el lateral de cada contenido se referencia 
la correspondencia con la Memoria General cuando sea pertinente. 
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Contenido 102-56.  
Verificación externa. 

La organización informante debe presentar la siguiente información:  

a. Descripción de la política y las prácticas actuales de la organización acerca de cómo solicitar 
la verificación externa del informe.  

b. Si el informe se ha verificado externamente:  

Según se define en el GRI Standard, las organizaciones pueden usar diversos enfoques para 
potenciar la credibilidad de su informe.  

El uso de verificación externa del informe de sostenibilidad, adicionalmente al uso de los 
recursos internos está recomendado, pero no es obligatorio para declarar que un informe se ha 
elaborado de conformidad con los estándares GRI. Ésta es la opción que elige la sociedad, 
entendiendo que no es necesaria esta verificación externa por el momento. 

Como alternativa queda definido que las organizaciones también pueden establecer y mantener 
una función de auditoría interna como parte de los procedimientos de gestión del riesgo y de 
gestión y la divulgación de información.  

Además, las organizaciones pueden convocar a un panel de grupos de interés para revisar su 
enfoque general de elaboración de informes de sostenibilidad o para ofrecer asesoramiento 
sobre los contenidos del informe de sostenibilidad.  

Ésta es la opción elegida, ya que anualmente se realizan preguntas específicas relativas a las 
políticas de sostenibilidad en nuestras encuestas a empleados, clientes y proveedores. Asimismo, 
el cumplimiento de la ISO 9001 y legislación en materia LGPD garantiza la auditoria interna 
como parte de los procedimientos de gestión del riesgo y la divulgación de información.  

GRI 401 Empleo. 

Contenido 401-1.  
Nuevas contrataciones de empleados y rotación de personal. 

a. El número total y la tasa de nuevas contrataciones de empleados durante el periodo objeto del 
informe, por grupo de edad, sexo y región.  

b. El número total y la tasa de rotación de personal durante el periodo objeto del informe, por 
grupo de edad, sexo y región.  

Nuevas contrataciones de empleados durante el periodo objeto del informe, por grupo de edad, 
sexo y región. 

-El número total y la tasa de rotación de personal durante el año 2021 por grupo de edad y sexo, 
todas las contrataciones se realizan en la sede de Madrid. 

Hombres Mujeres Total % Tasa de contratación/
Plantilla media año 2021 

por grupo de edad

Menor o igual de 30 13 20 33 37,7 %

Mayores de 30 y menores de 50 6 6 12 13,7 %

Mayor o igual de 50 1 1 2 2,3 %

TOTAL: 20 29 47 53,71 %

% Tasa de contratación/Plantilla media 
año 2021 por sexo

22,85 % 33,14 % 53,71 %
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Contenido 401-2.  
Prestaciones para los empleados a tiempo completo que no se dan a los empleados a 
tiempo parcial o temporales. 

Las prestaciones habituales para los empleados a jornada completa de la organización, pero que no 
se dan a los empleados a tiempo parcial o temporales, por lugares de operación significativos.  

Todos los empleados de la compañía tienen las mismas prestaciones con independencia de que 
trabajen a tiempo completo o parcial. 

 

Contenido 401-3.  
Permiso parental. 

El número total de empleados que han tenido derecho a permiso parental, por sexo.  
El número total de empleados que se han acogido al permiso parental, por sexo.  

El número total de empleados que han regresado al trabajo en el periodo objeto del informe 
después de terminar el permiso parental, por sexo.  

El número total de empleados que han regresado al trabajo después de terminar el permiso 
parental y que seguían siendo empleados 12 meses después de regresar al trabajo, por sexo.  

Las tasas de regreso al trabajo y de retención de empleados que se acogieron al permiso parental, 
por sexo.  

Todos los empleados tienen el derecho a acogerse al permiso parental. Durante el 2021 se ha 
acogido al permiso parental 4 empleados, 2 mujeres, 2 hombres. 

El número total de empleados que han regresado al trabajo en el periodo objeto del informe 
después de terminar el permiso parental, por sexo, es el 100%. 

El número total de empleados que han regresado al trabajo después de terminar el permiso 
parental y que seguían siendo empleados 12 meses después de regresar al trabajo, por sexo, es 
el 100%. 

Las tasas de regreso al trabajo y de retención de empleados que se acogieron al permiso 
parental, por sexo, igualmente 100%. 

GRI 403 Salud y Seguridad en el trabajo. 

Contenido 403-1.  
Sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo. 

a. Una declaración que indique si se ha puesto en marcha un sistema de gestión de la salud y la 
seguridad en el trabajo, que incluya:  

-si el sistema se ha puesto en marcha por requerimientos legales y, en tal caso, una lista de dichos 
requerimientos;  

-si el sistema se ha puesto en marcha de acuerdo con algún estándar/directriz reconocida de 
sistema de gestión o gestión de riesgos y, en tal caso, la lista de dichos estándares/directrices.  

Hombres Mujeres Total % Rotación

Menor o igual de 30 7 14 21 24,00 %

Mayores de 30 y menores de 50 4 3 7 8,00 %

Mayor o igual de 50 0 0 0 0,00 %

TOTAL: 11 17 28 32,0 %
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b. Una descripción del alcance de los trabajadores, las actividades y los lugares de trabajo 
cubiertos por el sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo y una explicación de si 
algún trabajador, actividad o lugar de trabajo no está cubierto por dicho sistema y el motivo para 
ello. 

Respecto al subíndice a), se declara: 

a) El sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo adoptado por ST Consultores se 
pone en marcha a través de la aplicación del Plan de Prevención de PRL que permite dar 
cumplimiento a los requerimientos legales establecidos a tal efecto, concretamente en 
cumplimiento del R. D. 39/97, Reglamento por el que se aprueban  los Servicios de Prevención.  

Tal y como se indica en el mismo, la Ley 31/1995 de 8 de noviembre (Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales) otorga un nuevo enfoque a la PRL, integrando la actividad preventiva, la 
prevención, en el conjunto de actividades y decisiones de la empresa, de las que forma parte 
desde el inicio del proyecto empresarial. 

Requerimientos: 

1. Integracion de la actividad preventiva: 

La prevención de riesgos se integrará en el seno de la empresa, en el conjunto de sus 
actividades y decisiones, tanto en la organización del trabajo y condiciones en que este 
se preste, como en la línea jerárquica de la empresa, incluyendo todos los niveles de la 
misma. 

Los trabajadores tendrán derecho a participar (en los términos previstos 
en el capítulo V de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales) en el 
diseño, adopción y cumplimiento de las medidas preventivas. 

2. Acción de la empresa en materia de prevención de riesgos: 

Establecer una acción de prevención de riesgos integrada en la 
compañía, supone implementar un plan de prevención que incluya a la 
estructura de la organización, las funciones, prácticas, procedimientos y 
los recursos necesarios para llevar dicha acción. 

A su vez, la puesta en práctica de una acción preventiva, requiere 
conocer las condiciones de cada uno de los puestos de trabajo, para de 
esta manera, identificar y evitar los riesgos y evaluar aquellos que no 
puedan evitarse. 

3. A partir de los resultados de la evaluación de los riesgos, el 
empresario planificara la actividad preventiva. 

4. El RD recoge diferentes modalidades por las que el empresario puede 
desarrollar la activad preventiva; en el caso de ST Consultores la opción 
escogida es la de un servicio de prevención ajeno al que da cobertura la 
empresa Quirón Prevención, tal y como se recoge en el certificado 
adjunto. 

Respecto al subíndice b), se declara: 

La actividad preventiva que desde Quirón Prevención se aplica en ST 
Consultores, puesta en marcha a través a su vez de la evaluación de riesgos y la 
planificación de la actividad preventiva alcanza al total de sus empleados, actividades y lugares 
en los que estos trabajan.  

A este respecto, indicar que la evaluación de riesgos es el proceso que permite estimar los 
riesgos que no hayan podido evitarse, de modo que el empresario pueda tomar decisiones 
apropiadas sobre las medidas preventivas a aplicar y se extiende a cada uno de los puestos de 
trabajo en que concurran dichos riesgos. 

Dicha evaluación incluye la realización de las mediciones o análisis que permitan detectar la 
necesidad de evitar o de controlar y reducir los riesgos existentes, así como las medidas 
preventivas procedentes. 

Por su parte, la planificación de la actividad preventiva se pone en marcha cuando el resultado 
de la evaluación pone de manifiesto situaciones de riesgo, de tal modo que se planificará la 
actividad preventiva oportuna para eliminar o controlar y reducir los riesgos. 
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QUIRON PREVENCION S.L.U. con domicilio social en calle Agustín de Betancourt, 25 de MADRID, 
ACREDITADA  DEFINITIVAMENTE como SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO por la Dirección 
General de Trabajo de la Comunidad de Madrid por Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Economía y Empleo de fecha 27 de Octubre de 2000, para ejercer su 
actividad con ámbito de actuación Nacional. 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 

Que la Empresa ST CONSULTORES INMOBILIARIOS  SL con C.I.F. B81512550 
domiciliada en la CALLE PRINCIPE DE VERGARA 43, 7º PL de MADRID tiene suscrito 
CONTRATO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES con esta Sociedad, 
según contrato nº 7002000330463 de fecha de fecha 01 de enero de 2016 renovable 
por periodos anuales de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y 
Psicosociología y Medicina del Trabajo. 

 
 
Que la empresa se encuentra al corriente de pago de los cargos vencidos realizados por dichas 
especialidades hasta el 01/03/2022. 
 
El presente certificado se extiende a los efectos establecidos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de Prevención de Riesgos Laborales, modificado por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre 
 
En MADRID, a 13 de enero de 2022 
 
 
QUIRON PREVENCION S.L.U.  
 
 
 
 
 

 
 
Fdo.: Juan Jose Villegas Jiménez 
Director de Zona 
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Contenido 403-3.  
Servicios de salud en el trabajo. 

Descripción de las funciones de los servicios de salud en el trabajo que contribuyen a la 
identificación y eliminación de peligros y a la minimización de riesgos, así como una explicación de 
cómo garantiza la organización la calidad de dichos servicios y facilita el acceso de los trabajadores 
a los mismos.  

Anualmente se informa a los trabajadores de ST Consultores de la posibilidad de realizarse un 
reconocimiento médico de carácter voluntario, que permite identificar y minimizar riesgos en 
materia de seguridad y salud. Dichos reconocimientos se llevan a cabo en los laboratorios de 
Quirón Prevención. 

 

Contenido 403-5.  
Formación de trabajadores sobre salud y seguridad en el trabajo. 

Descripción de los cursos de formación para trabajadores sobre salud y seguridad en el trabajo, 
incluidos los cursos de formación general y los cursos de formación específica sobre riesgos 
laborales, actividades peligrosas o situaciones de peligro.  

Los empleados de ST Consultores realizan formación en PRL vinculada al trabajo en oficinas, y 
así mismo reciben información especifica sobre los riesgos que supone su actividad. Para 
aquellos empleados que, además de realizar trabajo de oficina, visitan obras, con carácter anual 
se les hace entrega también de información relativa a los riesgos asociados a esa tipología de 
visitas. 

GRI 404 Formación y enseñanza. 

Contenido 404-1.  
Media de horas de formación al año por empleado. 

Media de horas de formación que los empleados de la organización hayan tenido durante el 
periodo objeto del informe, por: sexo y categoría laboral.  

Tras un año 2020 muy irregular la sociedad ha podido estabilizar sus políticas de formación 
en modalidad mixta, consiguiéndo los objetivos marcados, con los siguientes datos: 

-35 sesiones formativas, 900 participaciones, 2,376 horas. 

-112 personas formadas. 85% formadas más de dos horas, 65% más de 5 horas, 50% más 
de 10 horas. 

-Formato presencial: 8 sesiones, videoconferencia, 22 sesiones, mixto 5 sesiones. 

La media de horas de formación al año por empleado es de 21,22 h., con el siguiente 
desglose por sexo y categoría laboral: 

-Dirección General: 15,00 (H)-0,00(M). 

-Dirección Adjunta: 9,50 (H)-0,00(M). 

-Dirección Operaciones: 16,00 (H)-26,00 (M). 

-Dirección de Negocio: 54,00 (H)-81,00 (M). 

-Dirección I+D: 16,00 (H)-0,00(M). 

-Responsable Administración: 0,00(H)-9,50 (M). 

-Site Leader: 0,00(H)-14,50 (M).

-Responsable de PMO: 0,00(H)-53,00 (M). 

-Coordinador de PMO: 23,00 (H)-47,88 (M). 

-Consultor Senior: 23,94 (H)-21,36 (M). 

-Consultor Junior: 14,00 (H)-9,06 (M). 

-Administrativo: 6,00 (H)-4,50 (M). 

-Becario: 10,45 (M)-12,50 (M). 

-Total: 17,98 (M)-23,32 (M).
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Contenido 404-2.  
Programas para mejorar las aptitudes de los empleados y programas de ayuda a la 
transición. 

a. Tipo y el alcance de los programas implementados y la asistencia proporcionada para mejorar 
las aptitudes de los empleados.  

b. Los programas de ayuda a la transición proporcionados para facilitar la empleabilidad 
continuada y la gestión del final de las carreras profesionales por jubilación o despido.  

Siguiendo las pautas del PE, en la dotación presupuestaria del año se previó una partida para 
formación, que debía ser gestionada por la Comisión de Formación. 

En este punto la sociedad ha podido realizar acciones de formación interna durante los 
períodos donde ha habido cierta presencialidad en oficina; nos referimos a los primeros 
meses del año y el tramo final donde, en un formato mixto presencial-video conferencia, se 
han podido realizar algunas acciones. No se han producido acciones emprendidas por la 
sociedad en el tramo central del año debido a las restricciones derivadas de la pandemia 
COVID 19. La comisión desarrolla determinadas iniciativas que intentan cubrir: 

-Plan de carrera de la plantilla: ST Consultores cree en el crecimiento profesional y 
personal de las personas que trabajan en la organización y la cultura de la empresa es 
crear un equipo para el medio-largo plazo.  

La necesidad de generar nuevos servicios y nuestra forma de trabajar, genera un 
KNOW HOW específico y propio, por lo que los consultores que se incorporan en la 
organización requieren de gran formación.  

Para dar respuesta, existe un Plan de Carrera definido durante los primeros años 
profesionales. Una vez cumplido se abre un abanico de crecimiento “no reglado” en 
función de las habilidades técnicas, profesionales, personales, ligado al ciclo 
económico y a las posibilidades de la empresa (coordinador, responsable de área, 
etc).  

El plan de carrera es el siguiente 

-Formación interna intra-departamental. Las denominadas lecciones aprendidas, se 
trata de que internamente se produzcan charlas donde se expongan aprendizajes que 
puedan ser compartidos con el personal que desarrolla tareas parecidas. 

-Formación interna. Desarrollo de habilidades y aprendizajes genéricos, a través de las 
sugerencias que, tanto managers, como los propios empleados (a través de la 
encuesta anual) propongan. 

-Formación de managers. Desarrollo de habilidades de gestión. 

Contenido 404-3.  
Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones periódicas del desempeño y desarrollo profesional. 

El porcentaje del total de empleados por sexo y por categoría laboral que han recibido una 
evaluación periódica del desempeño y desarrollo profesional durante el periodo objeto del 
informe.  

El 100% de las personas contratadas en la Sociedad han recibido una evaluación de desempeño, 
que se realiza periódicamente. Durante el año 2020 esta evaluación de desempeño se ha 
realizado en el mes de Octubre. La sociedad no distingue para esta evaluación por sexo o 
categoría profesional. 
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Únicamente es reseñable indicar que no se realizan evaluaciones de desempeño a perfiles 
becados, al entender que la colaboración es puntual hasta que no se produzca una contratación  
a perfiles cuya incorporación sea menor a cuatro meses de al propia evaluación. 

GRI 405 Diversidad e igualdad de oportunidades. 

Contenido 405-1.  
Diversidad en órganos de gobierno y empleados. 

Porcentaje de personas en los órganos de gobierno de la organización para cada una de las 
siguientes categorías de diversidad: sexo; grupo de edad: menores de 30 años, entre 30 y 50 años, 
mayores de 50 años; otros indicadores de diversidad, cuando proceda (como grupos minoritarios 
o grupos vulnerables).  

El porcentaje de empleados por categoría laboral para cada una de las siguientes categorías de 
diversidad: sexo; grupo de edad, otros indicadores de diversidad. 

Porcentaje de Personas en los órganos de Gobierno por categorías.  

Se considera en este punto el Comité de Dirección, dato por sexo y grupos de edad. 

El porcentaje Mujeres/Hombres total en este foro es de 14,28%/85,72%. 

Igualmente, el porcentaje por grupo de edad 14,28%/85,72% (mayores de 50/entre 30 y 50 
años). No hay perfiles menores de 30 años en el Comité de Dirección. 

No procede indicadores de diversidad. 

Porcentaje de empleados por categorías 

En primer término cuadro general de empleados por sexo y grupos de edad: 

Porcentaje mujeres/hombres, edad y antigüedad media de la plantilla: 

Hombre Mujer Total

18-25 26-40 45-65 18-25 26-40 45-65 -

2014 0 5 2 0 6 0 13

2015 4 5 2 2 7 0 20

2016 2 6 3 5 12 2 30

2017 0 12 4 1 19 3 39

2018 4 16 4 2 22 4 52

2019 5 21 4 3 31 5 69

2020 6 20 3 6 34 7 76

2021 5 29 3 4 47 5 93

2021-2020 -1 +9 +0 -2 +13 -2 +13

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Total plantilla 13 20 30 39 52 69 76 93

Hombres 46 % 55 % 40 % 41 % 42 % 43 % 38 % 40 %

Mujeres 54 % 45 % 60 % 59 % 58 % 57 % 62 % 60 %

Edad Media 34 32 30 33 32 32 32 32

Antigüedad Media 3,0 2,8 2,4 3,0 3,3 3,6 4,8 3,2
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Porcentaje de plantilla por grupos de edad: 

El porcentaje de mujeres/hombres en la dirección media es 72,72% mujeres y 27,27% 
hombres. 

No procede indicadores de diversidad 

Contenido 405-2.  
Ratio del salario base y de remuneración de mujeres frente a hombres. 

a.El ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a hombres para cada categoría 
laboral, por ubicación con operaciones significativas.  

b. La definición utilizada para “ubicación con operaciones significativas”.  

Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a hombres para cada categoría 
laboral, por ubicación con operaciones significativas. Cuando el ratio es negativo significa que la 
diferencia es a favor del colectivo de mujeres. La ubicación considerada es sede única, por tanto 
toda la plantilla está significada en el presente cuadro: 

2021 %

Total plantilla 93

 Menor o igual de 25 9 9,68 %

Mayores de 25 y menores de 45 76 81,72 %

Mayor o igual de 45 8 8,60 %

Categoría Brecha

Becario -9,1 %

Consultor Administrativo -75 %

Consultor Técnico Junior -13,2 %

Consultor Técnico Senior 2,6 %

Coordinador de grupo -9,4 %

Director Adjunto 0 %

Director de I+D 0 %

Director de Negocio -35,1 %

Director de Operaciones 20 %

Responsable de Administración 0 %

Responsable de PMO 0 %

Site Leader 0 %

Total general: 7,6 %
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GRI 418 Privacidad en el cliente. 

Contenido 418-1.  
Reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la privacidad del cliente y 
pérdida de datos del cliente. 

a. Número total de reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la privacidad del 
cliente, clasificadas por:  

-reclamaciones recibidas por terceras partes y corroboradas por la organización;  
-reclamaciones de autoridades regulatorias.  

b. Número total de casos identificados de filtraciones, robos o pérdidas de datos de clientes.  

La organización declara no haber identificado ninguna reclamación fundamentada, ni por 
autoridades regulatorias ni por terceras partes.  

En este sentido indicar que la sociedad dispone de la Comisión de Gestión de Riesgos y 
Cumplimiento Normativo, reunida durante el año 2021 el 25 de febrero y 25 de noviembre 
(Actas nº 16 y 17). En ambos casos se informó que no se había producido ningún conflicto de 
interés, ni situación alguna que suponga un riesgo para la Sociedad o algún hecho que implique 
una actuación contraria al ordenamiento jurídico por parte de la Sociedad, sus empleados o 
colaboradores 

GRI 419 Cumplimiento socioeconómico 

Contenido 419-1.  
Incumplimiento de las leyes y normativas en los ámbitos social y económico. 

a. Las multas y las sanciones no monetarias significativas por el incumplimiento de leyes o 
normativas en materia social o económica en cuanto a lo siguiente:  

-el valor monetario total de las multas significativas;  
-el número total de sanciones no monetarias;  
-los casos sometidos a mecanismos de resolución de litigios.  

b. Si la organización no ha identificado incumplimientos de leyes o normativas, basta con señalar 
este hecho en una declaración breve.  
c. El contexto en el que se incurrió en multas y sanciones no monetarias significativas. 

La organización declara no haber recibido ninguna multa ni sanción no monetaria por el 
incumplimiento de leyes o normativas en materia social o económica.  

Reiterar que la sociedad dispone de la Comisión de Gestión de Riesgos y Cumplimiento 
Normativo que igualmente vela por estos aspectos. 

Anexo I (GRI Standard) Memoria Anual RSC 2021. ST Consultores Inmobiliarios, S.L. 
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ANEXO 2. Informe de Progreso (COP)-Pacto Mundial 

Desde ST Consultores queremos contribuir al desarrollo sostenible de las sociedades 
donde estamos presentes, impactando de manera positiva en el desarrollo de las 
personas, el crecimiento económico sostenible y el respeto y preservación del 
medioambiente. 

En el año 2015 la Organización para las Naciones Unidas implantó la agenda 2030 en la 
que se establecieron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas que se pretende 
que, tanto el sector privado, como los gobiernos y la sociedad civil, adopten en sus 
estrategias y unifiquen sus esfuerzos mediante alianzas para la consecución de los 
mismos.  

Por ello, tras nuestra adhesión al Pacto Mundial de las Naciones Unidas, adaptamos desde 
el ejercicio 2019 nuestra estrategia de Responsabilidad Social Corporativa basándonos en 
los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). A través de nuestros planes estratégicos de 
RSC pretendemos mejorar la Sociedad ayudando a diversos colectivos vulnerables para 
mejorar sus vidas y su comunidad, de esta forma favoreceremos la integración social y 
laboral de personas con discapacidad o en riesgo de exclusión.  

En un plano práctico, hemos definido cuáles son los ODS prioritarios por los que 
consideramos que podemos contribuir en mayor medida a través de nuestro modelo de 
negocio. Hemos hecho un análisis con base en nuestra actividad y desempeño, por la 
cual hemos obtenido cuatro objetivos prioritarios, que hemos alineado con las estrategias 
básicas que se marcan para un colaborador activo en la adhesión al Pacto Mundial en 
materia de derechos humanos, principios laborales, medioambiente y anticorrupción: 

DERECHOS HUMANOS: ODS 3. SALUD Y BIENESTAR.  

Establecemos iniciativas para mantener un ambiente que  cuide de la salud 
y bienestar de las personas. 

 

PRINCIPIOS LABORALES: ODS 5. IGUALDAD DE GÉNERO.  

Monitorizar la igualdad de género y oportunidades en todos los estratos 
que confirman la red de gobernanza y producción de la compañía. 

 

ANTICORRUPCIÓN ODS 8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO 
ECONOMICO.  

Promovemos la inserción laboral a personas con diversidad funcional. 
Promoción de igualdad de oportunidades 

MEDIO AMBIENTE ODS 12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES.  

Promovemos en nuestra actividad un consumo cada vez más responsable, 
con medidas concretas de disminución de residuos. 

Como apoyo en nuestra metodología, adoptamos el modelo de reporte Herramienta de 
Informe de Progreso Compact Link de la Agencia Española del Pacto Mundial. 
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DATOS GENERALES 

ST CONSULTORES INMOBILIARIOS, S.L. 
 
Tipo de empresa 
PYME. 
 
Dirección 
CL Príncipe de Vergara, 112, 6ª planta 
28002 España. 
 
Localidad 
Madrid. 
 
Provincia 
Madrid. 
 
Comunidad Autónoma 
Comunidad de Madrid. 
 
Dirección Web 
http://www.stconsultores.com. 
 
Número total de empleados 
93 

Facturación / Ingresos en € (Cantidades 
sujetas al tipo de cambio $/€) 
960.000 – 24 millones. 
 
Beneficios obtenidos detallados por país 
Todos los beneficios han sido obtenido en 
España. 
 
Impuestos sobre beneficios pagados 
El Impuesto es el correspondiente al tipo 
específico del Impuesto de sociedades. 
 
Subvenciones públicas 
La entidad no recibe Subvenciones Públicas. 

 

MODELO DE NEGOCIO Y 
ENTORNO EMPRESARIAL 

 
Sector 
Servicios inmobiliarios. 
 
Actividad, principales marcas, productos y/o 
servicios 
ST Consultores Inmobiliarios ofrece servicios 
de consultoría específicos y probados en cada 
una de las situaciones básicas en las que puede 
encontrarse un activo inmobiliario; inversión, 
gestión de la propiedad (servicios concretos en 
función de las distintas situaciones: suelo, en 
construcción, terminado o en conservación y 
fase de aseguramiento) y desinversión.  
Los principales servicios que prestamos son: 
Project Monitoring, Gestión Técnica de Activos, 
Análisis de Mercado y Consultoría Estratégica. 
 
Países en los que está presente la entidad o 
tiene producción 
España. 
 
Descripción del entorno empresarial, su 
organización y estructura, detallando el 
organigrama 
ST Consultores Inmobiliarios forma parte del 
Grupo Sociedad de Tasación, el cual opera 
desde 1982, integrado por ST Cartera, ST 
Sociedad de Tasación, ST Idea y ST 
Consultores; servicios de valoración, 
consultoría y tecnología inmobiliaria; 
ofreciendo una gran variedad de servicios en el 
ámbito inmobiliario: tasaciones para mercado 
hipotecario (ECO), valoraciones RICS, AVM, 
valoraciones por modelos estadísticos, 
Valoración de Carteras, Certificaciones 
Energéticas, Consultoría Urbanística, Project 
Monitoring, Gestión de activos, Estudios de 
Mercado y desarrollos informáticos aplicados 
al sector inmobiliario.  
El Grupo tiene presencia en todo el territorio 
nacional y cuenta con más de 350 empleados 
y una red de 900 profesionales independientes. 
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Organigrama de su entidad 

 
Principales riesgos vinculados a la actividad 
de la entidad 
- Inestabilidad política; por disminución de 

negocio en ámbito nacional y por freno a la 
inversión extranjera.  

- Nivel de empleo en lenta recuperación, no 
suficiente para que se incorpore al consumo 
inmobiliario la nueva generación.  

- La dictadura de los Crossumer y prossumer. 
Los clientes cada vez son más exigentes, 
tienen más capacidad de comunicación por 
la transformación digital, su opinión es más 
reconocida por el resto de clientes y pueden 
emitir mala publicidad para la entidad. 

- Cambios en materia de legislación laboral 
que encarezca el empleo; 4/5 partes del 
coste en personal.  

- Clientes muy focalizados en sector Real 
Estate y viviendas, poca diversificación en 
otros usos y en utilities. 

 

Principales factores y tendencias futuras que 
pueden afectar a la entidad 

- Creemos que España crecerá más que la 
media Europea y que los grandes países 
europeos; crecerá en menor medida que 
Estados Unidos y un tanto por debajo de la 
media mundial.  

- Se está produciendo un cambio de 
paradigma: se va imponiendo en Europa 
una nueva concepción de lo inmobiliario, 
donde la creación de valor transciende del 
activo para centrarse en la gestión del 
espacio como un servicio, puede dar como 
resultado el traslado de un modelo de 
compraventa a un nuevo modelo de 
alquiler, donde la gestión eficiente será el 
valor añadido.  

- La población tenderá a crecer en los 
próximos años, en las grandes urbes y 
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 Organigrama funcional   
ST Consultores se articula actualmente bajo la Dirección General de Rafael Cuenca Herreros, así como la Dirección 
adjunta de Enrique Vinagrero Redondo y Emiliano Rodríguez Colinas, ayudados en la gobernanza por medio de un 
Comité de Dirección. 

La Dirección General, responsable del cumplimiento deL objetivo estratégico de la empresa, se apoya en tres áreas: 

• Área de I+D, con un objetivo claro, que es la generación de nuevos servicios en el medio plazo que 
respondan a las necesidades futuras del mercado, se adelanten a los requerimientos normativos previstos y 
puedan ser un nicho de mercado, o servicios nuevos que respondan a problemas que actualmente no están 
siendo resueltos o bien no han sido detectados.  

• Área de Negocio, cuya misión es generar confianza en los clientes y por tanto, crear negocio para el 
crecimiento empresarial. Conocer a la competencia, los diferentes servicios del mercado, detectar las 
necesidades de los clientes y conseguir que depositen en ST Consultores su confianza.  

• Área de Operaciones, con la función de que los servicios solicitados por los clientes se resuelvan en tiempo, 
plazo y coste, garantizando que cada proyecto cuenta con los recursos necesarios para su éxito.  

 

Este equipo gestiona el funcionamiento de la empresa, que se organiza en diferentes áreas basada en los servicios 
que se prestan, denominados PMOs (Project Manager O"ce), cada uno de ellos con un responsable de área. 
Asimismo, se cuenta con el Departamento de Secretaría y Administración, en el que se apoya toda la empresa.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  /16 56

Dirección de Negocio Dirección de Operaciones Dirección I+D

Enrique Vinagrero Redondo (D. Adjunto)  

Lola Nieto Arribas 

Gabriel Galindo Jiménez

Emiliano Rodríguez Colinas (D. Adjunto)  

Beltrán Marín Inza 

Laura Cáceres Herrero

Mario Vicente Gallardo 

Dirección General 

Rafael Cuenca HerrerosSecretaría/Administración 
Casandra Salamanca Flores  

Mónica Molina  San Valentín

Comité de Dirección

Jorge J. Martínez Cisneros (Área Financiera) 

María Rubio Tejedor (Área Legal) 

Raúl Calle Almira (Área RRHH) 

Santiago Herreros de Tejada (Área Marketing) 

Rafael Cuenca Herreros 

Enrique Vinagrero Redondo 

Emiliano Rodríguez Colinas
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poblaciones cercanas (a decrecer en el 
resto). Generará mayor volumen de trabajo. 

- Cambios legislativos en general son 
oportunidades en consultoría, implica 
adaptaciones y cambios, generadores de 
negocio. Fiscalidad en constante cambio 
legislativo.  

- Leyes en defensa del consumidor en 
materia de hipotecario/fiscal genera 
oportunidades, informes técnicos: 
Plusvalías, IBI, IAE, etc...  

- Préstamo verde. La “sostenibilidad” 
transforma el diseño de los edificios y las 
promociones. 

 
Principales objetivos y estrategias de la 
entidad 
Quedan definidos en nuestro Plan Estratégico 
2019-2023, donde se definen cuatro grandes 
ejes estratégicos: Crecimiento, Rentabilidad, 
Diversificación y Compliance.  

- Crecimiento: eje estratégico primario que 
busca y persigue la sociedad, ser referencia 
en operadores de primer nivel, EEFF, 
Servicers y grandes tenedores de patrimonio 
inmobiliario, para lo cual el crecimiento es 
una necesidad clara.  

- Rentabilidad: El eje estratégico implica que 
la rentabilidad que acompañe al crecimiento 
no baje de un suelo del 20%, asumiendo la 
inversión pero conteniendo el gasto.  

- Diversificación: No entender nuestros 
servicios como cerrados sino conseguir en 
el periodo la diversificación que tanto 
nuestros clientes como nuestro crecimiento 
precisan, siendo compatible con el 
posicionamiento de nuestro origen. Con 
nuestro catálogo de servicios actual, el 
concepto se asemeja a convertirnos en un 
Servicer del sector.  

- Best Practices: Ser punteros en estas 
políticas debe ser eje consustancial de 
nuestra estrategia, mediante objetivos 
medibles y cuantificables. 

Quién o quiénes a nivel directivo llevan a 
cabo los procesos de decisión y buen 
gobierno para la implantación de la RSE en 
línea con los Principios del Pacto Mundial y si 
el presidente del máximo órgano de gobierno 
ocupa también un cargo ejecutivo 
Las iniciativas de RSC han sido emprendidas 
por la Dirección General con el soporte del 
Comité de Dirección y Consejo de 
Administración. 

 
SELECCIÓN DE LOS 
GRUPOS DE INTERÉS 

 
Grupos de interés más significativos: (Los 
grupos de interés configuran su Informe de 
Progreso) 
Clientes, Empleados, Socios/Accionistas, 
Proveedores, Medioambiente. 
 
Criterios seguidos para seleccionar los grupos 
de interés 
Criterio de atención preferente, como empresa 
de servicios profesionales tenemos un 
marcado acento en el personal propio, base de 
nuestro trabajo y know how, y total orientación 
al cliente. Asimismo, hemos de otorgar valor al 
accionista necesariamente, cuidamos el resto 
de stakeholders, pero nuestra orientación 
principal se enfoque al cliente, empleados y 
accionista. 
 
Cómo se está difundiendo el Informe de 
Progreso a los grupos de interés 
Mediante publicación de nuestra memoria de 
sostenibilidad en pagina WEB y WEB Pacto 
Mundial UN. 
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ALCANCE Y MATERIALIDAD 

 
Alcance del Informe de Progreso (Países sobre 
los cuales la empresa reporta información en 
el Informe de Progreso) y sus posibles 
limitaciones, si existen 
Alcance territorio Español. 
 
Cómo se ha establecido la materialidad o 
definido los asuntos más significativos a 
incluir en el Informe de Progreso 
La política de RSC ha sido estudiada en 
profundidad desde hace más de cinco años, 
con reporte incluido, la materialidad es definida 
a través de un Plan Estratégico de RSC, 
actualmente en curso el plan 2020-2023. 
 
Periodo cubierto por la información 
contenida en la memoria 
Año calendario. 
 
Ciclo de presentación del Informe de 
Progreso 
Anual. 
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El presente Informe de Progreso está 
basado en la metodología de reporting 
por grupos de interés. El concepto de 
grupo de interés es clave a la hora de 
entender la RSE. La complejidad y el 
dinamismo del contexto empresarial 
actual ha hecho necesario adquirir un 
compromiso sólido con los distintos 
grupos de interés, afectados, directa o 
i n d i r e c t a m e n t e , p o r l a m i s i ó n 
empresarial. 

Identificar los grupos de interés, y cuáles son 
sus expectativas, son aspectos que facilitan la 
implantación integral de la RSE en el seno de 
cualquier organización. Esto permitirá a las 
entidades anticipar posibles riesgos u 
oportunidades y establecer políticas, acciones, 
herramientas e indicadores de seguimiento 
como los que se recogen en el presente 
informe. 

La entidad que ha elaborado el siguiente 
Informe de Progreso ha desarrollado los 
siguientes pasos: 

1. Seleccionar los grupos de interés más 
relevantes de su entidad. 

2.Identificar las temáticas de sostenibilidad 
más significativas para los grupos de 
interés seleccionados. 

3.Describir de forma detallada el trabajo de 
la entidad en la materia a través de: 

P o l í t i c a s : documentos formales 
plasmados por escrito que definen los 
valores y comunicaciones de la entidad 
detectados en la identificación de las 
temáticas. 

Acciones/Proyectos: las acciones 
ayudan a la entidad a dar forma a las 
políticas desarrolladas y minimizar los 
riesgos detectados. Las acciones deben 
estar planifi cadas en el tiempo y 
diseñadas en base al grupo de interés al 
que van dirigidas. 

H e r r a m i e n t a s d e s e g u i m i e n t o : 
evaluación y control de los resultados 
o b t e n i d o s d e l a s a c c i o n e s 
implementadas. Proporcionan las 
h e r r a m i e n t a s p a r a c o n t r o l a r e l 
cumplimiento de las políticas y ayuda a 
detectar fallos en el sistema de gestión 
para su posterior mejora. 

Indicadores de seguimiento: datos 
cuantitativos para medir el grado de 
implantación de las ideas (políticas, 
acciones/proyectos y herramientas de 
seguimiento). 

El Informe de Progreso está planteado en 
términos de medición del progreso: no se trata 
de que se cumpla al 100% el primer año, el 
objetivo es ir progresando. El Informe de 
Progreso, es por tanto una demostración 
importante por parte de los firmantes del 
compromiso adquirido con el Pacto Mundial y 
sus Principios. 
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DERECHOS 
HUMANOS NORMAS LABORALES MEDIOAMBIENTE ANTICORRUPCIÓN

7 

Temáticas 

contempladas

6 

Temáticas 

contempladas

3 

Temáticas 

contempladas

2 

Temáticas 

contempladas

Clientes
Empleados
Proveedores
Accionistas
Administracion
Comunidad
Medioambiente
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Sensibilización a clientes en 
sostenibilidad 

 
 
Código Ético / Conducta - Política 
En el año 2017, la Sociedad aprobó el 
Reglamento Interno de Conducta, cuyo 
propósito no fue otro que establecer las 
normas por las que se rige la actividad de ST 
CONSULTORES INMOBILIARIOS,S.L, con el fin 
de evitar el quebranto de su independencia, el 
conflicto de intereses y establecer las políticas 
de competencia profesional, todas ellas para 
garantizar la objetividad y la mejor práctica 
profesional de los trabajos que efectúa. La 
Sociedad incorpora un documento global a 
modo de Código Ético que sigue las mejores 
prácticas en el sector. 
 
FOMENTO DE LA CALIDAD - Política 
Explicado en apartado Fomento de la Calidad 
en la entidad. 
 
Carta de Compromiso con el Cliente - Política 
La sociedad publica su Misión, Visión y 
Principios en su página web. Entre sus 11 
principios se pueden destacar los siguientes, 
orientados a cliente:  
1. Independencia en los trabajos que 

desarrolla la Sociedad.  
2. Confidencialidad y secreto profesional.  
3. Veracidad, transparencia y objetividad.  
4. Integridad en todas sus actuaciones.  
8. Lealtad con los Clientes.  
10.Cumplimiento estricto de las leyes. 
11.Cooperación con las autoridades. 

Difusión de las acciones de RSE - Acción / 
Proyecto 
Mantenemos canales abiertos con todos 
nuestros stakeholders donde comunicamos 
nuestras acciones en materia de RSE, a través 
de la publicación de nuestra memoria de 
Actividades en web y difusión en RRSS. 
 

Buzón de sugerencias - Herramienta de 
Seguimiento 
Se han realizado tres encuestas diferenciando 
el tipo de cliente: promotores, entidades 
financieras y otros clientes. Entre ellas se 
hacen preguntas y cuestiones relativas a 
materias relacionadas con la sostenibilidad. 
 
Informe o Memoria de Sostenibilidad - 
Herramienta de Seguimiento 
Publicado anualmente desde el año 2015, está 
a disposición de Clientes y Sociedad en 
General a través de nuestra página web 
(publicados siempre dos últimos ejercicios). 

 
Información transparente al 
clientes    

 

Código Ético / Conducta - Política 
Correspondencia Memoria ESG: apartado G1. 
Desde el año 2011, ST Consultores definió en 
su primer Plan Director, los principios de ST 
Consultores, siendo aquellos compromisos a 
que se obliga la empresa frente a la Sociedad. 
Estos principios siguen presentes en todas las 
decisiones de la Sociedad y, 
fundamentalmente, en sus Planes Directores y 
Estratégicos. Son recordados a todo el equipo 
humano anualmente y relacionado con la 
temática destacamos:  
1. Independencia en los trabajos que 

desarrolla la Sociedad.  
2. Confidencialidad y secreto profesional.  
3. Veracidad, transparencia y objetividad.  
4. Integridad en todas sus actuaciones.  
10.Cumplimiento estricto de las leyes.  
11.Cooperación con las autoridades. 

Comunicación interna y externa - Acción / 
Proyecto 
Correspondencia Memoria ESG: apartado B1 
Los compromisos son recordados a todo el 
equipo humano anualmente. Existe una 
Comisión específica, Comisión de Gestión de 
Riesgos y Cumplimiento Normativo, que se 
reúne dos veces al año y vela por el 
cumplimiento de estos principios. 
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Buzón de sugerencias - Herramienta de 
Seguimiento 
Activo desde al año 2014, para la gestión de 
cualquier conflicto se pone a disposición de 
los empleados la siguiente dirección de correo: 
canaldenuncia@stconsultores.com que, para 
mayor transparencia, se redirecciona 
automáticamente a dos personas distintas en 
este caso:  
- Rafael Cuenca Herreros. Director General.  
- María Rubio, Asesoría Jurídica grupo 

Sociedad de Tasación. 

 

 
Consumo 
responsable   

 
 
Política de Reducción de Consumo - Política 
En el Plan Estratégico de la entidad se han 
definido políticas concretas en materia de 
Consumo Responsable (correspondencia con 
la Memoria General, apartados E1, E2 y E3. En 
concreto existen tres compromisos 
estratégicos:  
- Compromiso NO papel, reducir a un ratio 

de 20 €/empleado/año el consumo 
efectivo.  

- Compromiso Reciclaje de Residuos, reciclar 
en origen todo residuo generado.  

- Compromiso Disminución de uso de 
plásticos en consumo interno. 

Comunicación interna y externa - Acción / 
Proyecto 
Se realiza difusión de los tres compromisos 
mediante: cartelería en oficina, difusión en 
Memoria y medición de resultados. 
 
Número de sugerencias sobre la materia - 
Indicador de Seguimiento 
- Compromiso NO papel: El objetivo 

estratégico se ha conseguido, ya que se ha 
disminuido drásticamente el consumo de 
papel, muy por debajo del límite marcado 
de 20 €/empleado/año. En el 2021 en 
cualquier caso se espera un empeoramiento 
del ratio, por tanto, habrá que establecer 
medidas para mantenerla por debajo del 
objetivo y consolidar la cultura de no 
impresión.  

- Compromiso Reciclaje de Residuos: Se 
considera que el objetivo definido por el PE 
puede considerarse conseguido al 80%. El 
cambio de sede ha permitido diseñar 
espacios diferenciados para cada tipo de 
residuo, integrado dentro del diseño 
general. Asimismo, el edificio dispone de 
cuarto de residuos bajo parámetros muy 
exigentes de reciclaje, por tanto, se ha dado 
un paso muy apreciable en el objetivo 
(medidas reales implantadas por año).  

- Compromiso NO plástico: Respecto a este 
objetivo, se considera que se ha avanzado a 
un 40% ya que la sociedad ha implantado 
las medidas posibles en relación a la 
operativa de la oficina. En cualquier caso 
hay que ser ambiciosos y generar nuevas 
medidas para potenciar el uso 0 de plásticos 
tanto en el uso por parte de la plantilla 
como en la cadena de suministros. 

 
Fomento de la calidad en la 
entidad

 
 
Política de Calidad - Política 
Desde el 22 de septiembre de 2019, hemos 
dado un nuevo paso en la mejora de nuestros 
procesos con la adaptación del sistema de 
gestión de la calidad a la norma internacional 
ISO 9001, obteniendo el certificado tras 
superar con éxito las auditorías realizadas por 
la empresa AENOR. Con ello conseguimos un 
nuevo hito en la consolidación de nuestra 
cultura enfocada a la mejora continua, así 
como también fortalecemos el compromiso 
con el cumplimiento de nuestros principios y 
valores. Durante el 2021 se ha realizado la 
auditoria correspondiente con resultado 
positivo. 
Así mismo STC, sigue apostando por la 
sostenibilidad y el medio ambiente habiendo 
sido certificados con la ISO 14001, sello que se 
pretende mantener en el tiempo haciendo 
mejoras en la gestión de residuos y compras 
sostenibles, que sean lo mas respetuosas con 
el medio ambiente. 
Se ha conseguido el sello ISO 27001 que hace 
referencia a la seguridad de la información, 
sello que también se pretende mantener en el 
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tiempo y que ha ayudado a la compañía a una 
mejor organización y gestión de recursos. 
En el año 2021 se inició la andadura para poder 
optar a certificarse en la ISO 17020, lo que 
podrá dar más valor a la empresa en materia de 
auditoría.  
Para ello se comparan las mediciones anuales 
y se proponen planes (o compromisos) de 
reducción y/o proyectos de absorción o 
compensación que son revisados para 
determinar su efectividad. 
 
Nombrar un responsable de calidad - Acción / 
Proyecto 
En la entidad existe una Comisión de Calidad 
formada por cuatro empleados, asesor del 
grupo ST Cartera y Auditor Interno. 
 
Servicios de atención al cliente - Acción / 
Proyecto 
Desarrollando el protocolo especifico, el 15 de 
Julio de 2015 se aprobó el PROCEDIMIENTO 
CANAL DENUNCIA ST CONSULTORES 
INMOBILIARIOS, S.L. Como empresa regulada 
RICS en España, ST Consultores Inmobiliarios, 
S.L., mantiene a disposición de sus clientes el 
Documento procedimiento de reclamaciones 
(Complaints handling procedure) y un registro 
de reclamaciones (Complaints log) en sus dos 
páginas web. 
 
Auditorías - Herramienta de Seguimiento 
Durante el 2021 se ha realizado la auditoria 
correspondiente al seguimiento del sistema de 
Calidad ISO 9001 con resultado positivo. 
 
Gestión reclamaciones de clientes - Indicador 
de Seguimiento 
En el control realizado a través de las 
comisiones de seguimiento del código 
normativo se vuelve a constatar que durante el 
año 2021 NO se ha recibido ninguna 
notificación de reclamación en el canal de 
Atención al Cliente, por tanto, no ha habido 
necesidad de activar el procedimiento de 
reclamaciones RICS. 

 
Resolución de incidencias 
y satisfacción del 
cliente    

 
 
Código Ético / Conducta - Política 
Se dispone de Código Ético, ya referenciado en 
apartados anteriores. 
 
Política de Calidad - Política 
Se dispone de política de Calidad, ya 
referenciada en apartados anteriores. 
 
Servicios de atención al cliente - Acción / 
Proyecto 
Se dispone de servicio de atención al cliente y 
encuesta anual de satisfacción a clientes, ya 
referenciada en anterior apartados. 
 
Buzón de sugerencias - Herramienta de 
Seguimiento 
Como empresa regulada RICS en España, ST 
Consultores Inmobiliarios, S.L., mantiene a 
disposición de sus clientes el Documento 
procedimiento de reclamaciones (Complaints 
handling procedure) y un registro de 
reclamaciones (Complaints log) en sus dos 
páginas web. En el control realizado a través de 
las comisiones de seguimiento del código 
normativo se vuelve a constatar que durante el 
año 2021 NO se ha recibido ninguna 
notificación de reclamación en el canal de 
Atención al Cliente, por tanto, no ha habido 
necesidad de activar el procedimiento de 
reclamaciones RICS. 
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Impulsar la sensibilización 
en materia 
medioambiental   

 
 
Política de Reciclaje - Política 
Compromiso concreto: Reciclaje total y 
profesionalizado de Residuos. Se plantea 
profesionalizar el reciclaje mediante instalación 
en el espacio físico de contenedores de papel, 
vidrio, plástico, pilas de botón, normales, 
residuos orgánicos y tóner. Retirada de 
papeleras para potenciar la correcta 
clasificación y toma de medidas para el 
correcto reciclaje/empleados x año. 
 
Política de Reducción de Consumo - Política 
Compromisos concretos: Oficina sin papel. 
Dar pasos en la reducción, implantado medidas 
tecnológicas que potencien la reducción de 
impresión. Objetivo, alcanzar ratios inferiores a 
20 €/empleados/año. 
 
Información/ sensibilización medioambiental 
- Acción / Proyecto 
En el diseño de la nueva oficina, implantado 
desde Marzo 2020, se estableció un punto de 
reciclaje con diferentes contenedores para 
clasificar y almacenar los elementos que se 
iban a reciclar tales como vidrio, papel, 
plástico, pilas, tóner residual, cápsulas de café, 
tapones de plástico y el reciclaje orgánico. La 
retirada se ha estado haciendo de forma 
semanal y mensualmente, se retiran para su 
correcto reciclaje. Se fomenta este 
compromiso diariamente a través de carteles 
informativos dentro de la oficina. 
 
Informe o Memoria de Sostenibilidad - 
Herramienta de Seguimiento 
Objetivo papel 0: El objetivo estratégico se ha 
conseguido, ya que se ha seguido 
disminuyendo drásticamente el consumo de 
papel, muy por debajo del límite marcado de 
20 €/empleado/año (10,53 €/empleado). En el 
2022 habrá que establecer medidas para 
mantenerla por debajo del objetivo y 
consolidar la cultura de no impresión. 

 
Igualdad de 
género   

 
 
Plan RSE - Política 
Tenemos dos compromisos concretos 
relacionados con esta temática: 
- Paridad en Órganos de Dirección Media En 

2021, se considera dirección media la 
formada por Directores de área, 
subdirectores y coordinadores. El 
porcentaje Mujeres/Hombres es 72,72% M/
27,27% H. Paridad efectiva. El Objetivo final 
en el periodo RSC 2020-2024 es mantener 
la paridad. Potenciar mediante formación 
específica el paso a Alta Dirección, donde se 
detecta la brecha de género.  

- Paridad en Órganos de Alta Dirección En 
2021, se considera Alta Dirección la formada 
por los integrantes de Comité de Dirección. 
El porcentaje Mujeres/Hombres es 14,28 % 
85,72%. Objetivo final es potenciar el acceso 
de mujeres a la Alta Dirección, objetivo 
alineado con el cumplimiento, no 
obligatorio pero considerado buena 
práctica, de la Ley de Igualdad. 

 
Medidas de género - Acción / Proyecto 
Se mide la consecución del objetivo 
anualmente, mediante: Medición de 
porcentajes por sexo. Formación en 
habilidades directivas a todo el colectivo. 
 
Informe o Memoria de Sostenibilidad - 
Herramienta de Seguimiento 
Durante el año 2021, relativo a dirección 
media, la nueva organización no ha cambiado 
la consideración inicial, ya que se ha 
conseguido una paridad efectiva; más aún se 
ha descompasado la paridad efectiva, 
existiendo actualmente un porcentaje 
significativamente mayor de mujeres (72,72%/
27,27%). Se considera que el objetivo está bien 
defendido a corto y medio plazo, confiándose 
que se mantenga durante todo el período, 
motivo por el cual se asigna un porcentaje de 
avance del 80%. Relativo a Alta Dirección, ST 
Consultores en el 2021 ha mantenido sus 
miembros en el Comité de Dirección, por tanto 
el porcentaje mujeres/hombres no ha 
cambiado. El avance del objetivo está 
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estancado, si bien la nueva organización va a 
potenciar el acceso de mujeres a la Alta 
Dirección en el medio plazo, por este motivo 
se considera ha habido un avance, somero, 
paro avance, que debe ser considerado y 
medido. 

 
Salud y seguridad en el lugar 
de trabajo

 
 
Política de Prevención de Riesgos Laborales - 
Política 
ST Consultores mantiene políticas activas de 
Prevención de riesgos Laborales, en 
cumplimiento de las leyes específicas que le 
son de aplicación. 
 
Política de Seguridad y Salud en el trabajo - 
Política 
ST Consultores mantiene políticas activas de 
Seguridad y Salud en el trabajo, en 
cumplimiento de las leyes específicas que le 
son de aplicación. 
 
Formación en seguridad y salud en el trabajo - 
Acción / Proyecto 
Cada empleado recibe formación específica 
cuando se realiza la contratación. 
 
Promover hábitos de vida saludables entre los 
empleados - Acción / Proyecto 
Desde el 2018 se implantaron en la empresa 
prácticas de medidas saludables. Durante el 
2021 se ha continuado con esa medida. 
Creemos en la mejora de los hábitos de 
alimentación, por tal motivo, una vez a la 
semana una empresa dedicada a dar este tipo 
de servicios, reparte una caja de fruta a 
disposición de todos los empleados. Se 
fomenta el consumo responsable trabajando 
con empresas locales y productos de 
temporada. Esta iniciativa se interrumpió 
durante el confinamiento y protocolo COVID, y 
será reanudada una vez que sea posible por 
razones higiénicas. 
 

Auditorías - Herramienta de Seguimiento 
Se generan y guardan documentos escritos 
firmados por todos los empleados que 
demuestran la formación del perfil. 

 
Formación al empleado/a    
 
Compromiso concreto: STC Formación 
Desde el año 2017 se dotó de un 
presupuesto específico de formación. La 
dotación evoluciona cada año, siendo 
actualmente tendente a promover cursos 
que puedan interesar a grupos de 
empleados. Objetivo final PE RSC 
2020-2024 es el de promover iniciativas 
anuales de STC Formación, generando un 
catálogo diverso de cursos y ponencias 
que sea integrador a todos los estratos de 
la empresa. 

 
 
Plan de Formación y Desarrollo - Política 
Siguiendo las pautas del PE, en la dotación 
presupuestaria del año se previó una partida 
para formación, que debía ser gestionada por 
la comisión de formación. En este punto la 
sociedad ha podido realizar acciones de 
formación interna y externa durante los 
períodos donde ha habido cierta 
presencialidad en oficina. 
La comisión desarrolla determinadas iniciativas 
que intentan cubrir:  
- Plan de carrera de la plantilla: ST 

Consultores cree en el crecimiento 
profesional y personal de las personas que 
trabajan en la organización y la cultura de la 
empresa es crear un equipo para el medio-
largo plazo. La necesidad de generar nuevos 
servicios y nuestra forma de trabajar, genera 
un KNOW HOW específico y propio, por lo 
que los consultores que se incorporan en la 
organización requieren de gran formación. 
Para dar respuesta, existe un Plan de Carrera 
definido durante los primeros años 
profesionales. Una vez cumplido se abre un 
abanico de crecimiento “no reglado” en 
función de las habilidades técnicas, 
profesionales, personales, ligado al ciclo 
económico y a las posibilidades de la 
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empresa (coordinador, responsable de área, 
etc). El plan de carrera es el siguiente:  
- Formación interna intra-departamental. 

Se trata de que se produzcan charlas 
donde se expongan aprendizajes que 
puedan ser compartidos con el personal 
que desarrolla tareas parecidas.  

- Formación interna. Desarrollo de 
habilidades y aprendizajes genéricos, a 
través de las sugerencias que tanto 
managers como los propios empleados 
(a través de la encuesta anual) 
propongan. 

- Formación de managers. Desarrollo de 
habilidades de gestión. 

 
Kit formativo de bienvenida - Acción / 
Proyecto 
En el manual de bienvenida se informa en 
concreto de los pasos y duración del plan de 
carrera. 
 
Encuestas de satisfacción - Herramienta de 
Seguimiento 
KPI anual: Dotación presupuestaria, ratio de 
gasto de la partida con respecto a la previsión. 
Número de empleados beneficiados. 
 
Evaluación de la Formación - Indicador de 
Seguimiento 
Tras un año 2020 muy irregular la sociedad ha 
podido estabilizar sus políticas de formación 
en modalidad mixta, consiguiendo los 
objetivos marcados, con los siguientes datos: 
-35 sesiones formativas, 900 participaciones, 
2,376 horas. 
-112 personas formadas. 85% formadas más de 
dos horas, 65% más de 5 horas, 50% más de 10 
horas. 
-Formato presencial: 8 sesiones, 
videoconferencia, 22 sesiones, mixto 5 
sesiones. 
La media de horas de formación al año por 
empleado es de 21,22 h. 

 
Inserción y accesibilidad de 
personas con 
discapacidad   

 

Política de Diversidad - Política 
Objetivo concreto: COMP13-Duplicar cuantía 
LGD En el periodo 2015-2019 NO se alcanzaba 
la condición que hace de aplicación la LGD. El 
primer año es el 2020. Sin embargo, la entidad 
en el periodo alcanza el ratio mayor de 1/50.  
Objetivo final PE RSC 2020-2024 es el de 
Duplicar el objetivo LGD en el periodo, es 
decir, alcanzar un ratio de 2 empleados cada 
50. Decisión estratégica: NO acogerse a las 
medidas extraordinarias reflejadas en la Ley, 
contratar de manera efectiva a colectivos de 
difícil acceso al trabajo. 
 
Colaboración con Fundaciones, Asociaciones 
y Centros Especiales de Empleo - Acción / 
Proyecto 
ST Consultores sí ha cumplido con esta Ley, en 
el año 2021, y no debe optar por ninguna otra 
medida alternativa para su cumplimiento. 
Asimismo, ha informado a la administración 
correspondiente, departamento de empleo de 
la Comunidad de Madrid, en relación a los 
puestos de trabajo ocupados por personal con 
discapacidad y la relación de puestos de 
trabajo susceptibles de ser ocupados por 
personas con discapacidad. En concreto, y 
durante 2021, los empleados con discapacidad 
que han trabajado en ST Consultores, han sido 
dos perfiles completos. 
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Número de empleados con discapacidad 
sobre el total de la plantilla - Indicador de 
Seguimiento 
El cálculo se establece en función de la 
plantilla media descontando becas y contratos 
de alta dirección. Se establece por tanto un 
número de plantilla media en el año 2021 de 
83,2 perfiles, debe contarse con 1,66 (2% s/
83,2) empleados con discapacidad. Por tanto, 
al disponerse de 23 perfiles tiempo completo, 
podemos establecer que la sociedad ha 
superado la cuota obligada del 2%, elevando el 
ratio a un 2,4%, nivel menor que el año anterior 
explicable por la subida notable de 
contratación, en cualquier caso le ratio de 
consecución baja a un 60% por ese motivo. 

 
Conciliación familiar y 
laboral  

 
 
Plan RSE - Política 
Objetivo concreto: Mejores prácticas en 
jornada de trabajo+Beneficios Sociales durante 
el anterior periodo se realizó una medida 
disruptiva y totalmente consolidada, clave de 
negocio, jornada intensiva de 8 a 16 h. todo el 
año, que resolvía en sí misma iniciativas de 
conciliación. Como añadido significativo, se 
reducía a mínimos la petición de reducción de 
jornada. Durante todo el periodo del PE, la 
sociedad se compromete a mantener la 
jornada intensiva 8 a 16 h durante todo el 
periodo y estudiar nuevas variantes de jornada 
que añadan valor al concepto, hecho que ha 
cumplido durante el periodo 2021. Asimismo, 
la sociedad se compromete a promover una 
cultura de mejora de los beneficios sociales de 
la plantilla de ST Consultores; esta tarea corre a 
cargo de los responsables de gestión de 
personas, que propondrán medidas concretas, 
en función de la naturaleza y evolución de la 
plantilla. 
 
Información sobre beneficios sociales y 
profesionales - Acción / Proyecto 
Esta medida no es única, se suma a todo un 
paquete de medidas consolidadas que no han 
sufrido ningún tipo de modificación en el 
periodo 2020, y que se consideran 
consolidadas:  

- Bajas por enfermedad: El grupo Sociedad de 
Tasación tiene una política en la que durante 
las bajas por IT de un empleado, 
complementa al 100% la prestación de la 
Seguridad Social, en los tramos y 
porcentajes en los que es necesario ese 
complemento, por lo que el empleado si 
está enfermo, cobrará su sueldo sin 
descuentos.  

- Nacimiento de hijos/10 años en la empresa: 
Como empresa joven, se centra en la 
celebración de nacimientos de hijos (cesta) 
y con un regalo de valor personalizado a los 
10 años (alcanzado por seis perfiles desde 
Septiembre de 2009, uno de ellos en el 
2020).  

- Vacaciones: La empresa mejora los 22 días 
según convenio con 3 días de libre 
disposición.  

- Seguro de vida: ST Consultores tiene 
contratado un seguro de vida para todos sus 
empleados con contrato indefinido en el 
que el capital asegurado es el doble del 
salario bruto anual.  

- Seguro de Salud: Por el hecho de ser 
empleado de Grupo ST, la empresa da la 
opción de poder convertirse en asegurado 
de la empresa SANITAS, teniendo acceso a 
un seguro tanto médico como dental.  

- Prácticas de medidas saludables. Desde el 
2018 se implantaron en la empresa prácticas 
de medidas saludables. Durante el 2020 se 
ha continuado con esa medida. Creemos en 
la mejora de los hábitos de alimentación, 
por tal motivo, una vez a la semana una 
empresa dedicada a dar este tipo de 
servicios, reparte una caja de fruta a 
disposición de todos los empleados. Se 
fomenta el consumo responsable 
trabajando con empresas locales y 
productos de temporada. Esta iniciativa se 
interrumpió durante el confinamiento y 
protocolo COVID, y será reanudada una vez 
que sea posible por razones higiénicas.  

- Cheque guardería/cheque transporte: 
Implantado a través de la herramienta 
EDENRED, se ofrece a todos los empleados.  
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- Protocolo COVID. Objeto de un documento 
específico, se han implementado medidas 
en la operativa de la oficina que aseguren: la 
separación física, la limpieza de manos 
mediante hidrogel, el uso obligatorio de 
mascarilla en zonas comunes, el uso 
individualizado de las zonas de o"ce y 
sobre, todo, protocolos de modalidad 
presencial controlados para que no se 
sobrepase la capacidad del 50% de los 
puestos habilitados, lo que garantiza la 
distancia.  

- Manual de Bienvenida: La sociedad implanta 
un manual de bienvenida a partir de 
Noviembre de 2020 con todos los detalles 
necesarios que se deben conocer en la 
cultura STC, dándose a conocer a todos los 
empleados a través del portal específico 
Wo$u. 

Medidas de conciliación (Horario flexible, 
teletrabajo, etc.) - Acción / Proyecto 
Dentro de la operativa normal de la Comisión 
de RSC se trata habitualmente el punto de 
conseguir mejoras en la jornada del trabajo. Sin 
embargo, se entiende que en la situación del 
año 2021, donde se aúna una jornada intensiva 
con un porcentaje muy alto (43,5%), de 
jornadas realizadas en modalidad de 
teletrabajo, hace que la posibilidad de mejora 
sea muy reducida, razón por la que no se ha 
definido un KPI en el PE. En cualquier caso 
define un grado de avance del 40%, 
entendiendo que se deben generar mayores 
medidas, buscando la excelencia. 
 
Encuestas de satisfacción - Herramienta de 
Seguimiento 
Se mide en la encuesta de satisfacción a 
empleados, detectando gran acogida a las 
medidas principales. 

 
Evaluación de desempeño a 
empleados 

 
 
 
Política de RRHH - Política 
Anualmente se realiza Evaluación de 
Desempeño a todos los empleados 
contratados con antigüedad en la empresa 
mayor de cuatro meses previos a la realización 
de la encuesta. 
 
Formación a los evaluadores - Acción / 
Proyecto 
Durante el año 2021 se han realizado dos 
programas específicos para managers-
Responsables de PMO. 
 
Encuestas de evaluación de desempeño - 
Herramienta de Seguimiento 
Realizada anualmente, en el año 2021 se ha 
realizado durante los meses de Septiembre-
Octubre. 
 
Encuestas de satisfacción - Herramienta de 
Seguimiento 
Para ST Consultores los empleados son un 
grupo de interés relevante. Además de medir la 
sensibilidad de una organización con respecto 
a las necesidades y preferencias de los clientes, 
la satisfacción o insatisfacción de los clientes 
puede aclarar el grado que confiere la 
organización a las necesidades de los grupos 
de interés. La sociedad lo resuelve mediante la 
elaboración de una encuesta anual de 
satisfacción, realizada durante el mes de 
Diciembre 2021. 
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Oportunidades para jóvenes 
con talento

 
 
Política RSE - Política 
Objetivo concreto: Plan 15%-70%-15% Siendo 
una plantilla joven, se pretende potenciar dos 
colectivos de difícil acceso al empleo, menores 
de 25 años y mayores de 45. A finales del 2019 
el porcentaje según estos parámetros fue de 
10,29%-88,24%-1,47%.  
Objetivo final PE RSC 2020-2024 Se plantea un 
objetivo sostenible 15%-70%-15%, porcentajes 
que se consideran lógicos en una plantilla bien 
balanceada y que potencia suficientemente los 
dos colectivos extremos. 
 
Medidas adoptadas para promover el empleo 
- Acción / Proyecto 
En el presente año, donde se ha contratado 
enérgicamente, la sociedad ha podido 
introducir algunos matices al sesgo de edad, 
apostando por perfiles senior, lo que 
conllevado mejorar sustancialmente el ratio de 
mayor de 45 años. 
 
Gestión de talento - Herramienta de 
Seguimiento 
 
KPI anual: Medición de empleados anual por 
edades y consideración de exitoso al final del 
periodo. En el 2021 se alcanza un ratio de 
9,68%-81,72%-8,60 %. 

 
Cláusulas contractuales con 
los empleados

 
 
 
Política de RRHH - Política 
Dentro de nuestros principios, se considera la:  
4. Integridad en todas sus actuaciones.  
6. Condiciones laborales justas basadas en el 

respeto y en la no discriminación.  
10.Cumplimiento estricto de las leyes.  

11.Cooperación con las autoridades. Estos 
principios aseguran de facto que las 
cláusulas contractuales con los empleados 
siguen escrupulosamente las normativas 
que le son de aplicación. 

Kit formativo de bienvenida - Acción / 
Proyecto 
Añadido a lo anterior, la sociedad pone a 
disposición del empleado un Manual de 
Bienvenida con toda la información básica 
necesaria, así como los beneficios sociales a 
los que tiene acceso por pertenecer a la 
plantilla de ST Consultores. 
 
Encuestas de Clima Laboral - Herramienta de 
Seguimiento 
Anualmente se realizan encuestas de clima 
laboral a los empleados, ya referenciadas en 
apartados anteriores. 
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Relación duradera con los 
proveedores 
Objetivos concretos: Best Place to 
Collaborate Hito alcanzado PE RSC15-19. 
En nuestra relación con colaboradores, en 
el Plan anterior se estandarizó un 
procedimiento garantista para la 
homologación de los nuevos 
colaboradores. A todos ellos se les exige 
documentación al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. Objetivo final PE 
RSC 2020-2024. Una vez asegurado el 
proceso de homologación, se considera 
que éste es un stakeholder que debe estar 
más atendido en la consideración del PE. 
Deben establecerse medidas para su 
fidelización y buen entendimiento entre las 
partes. 

 
 
Política de proveedores - Política 
Respecto a este objetivo, la sociedad ha 
seguido apuntalando sus procesos de 
homologación y buenas prácticas con 
proveedores, fortaleciéndolas con iniciativas de 
encuesta anual de satisfacción. Se ha 
establecido el KPI de una medida anual de 
mejora en la relación sociedad-proveedor, no 
cubierta el presente año por lo que se 
mantiene al 40% del objetivo conseguido. 
 
Comunicación interna y externa - Acción / 
Proyecto 
Por nuestro sesgo de empresa de servicios 
profesionales, el trabajo con técnicos 
colaboradores externos es primordial en el 
desarrollo de nuestra actividad, consigue que 
se pueda ofrecer un know-how local 
fundamental en nuestros servicios de 
consultoría, optimizando costes de 
desplazamiento y aportando riqueza local. En 
el 2021, ST Consultores ha podido mantener 
relaciones profesionales con leve bajada de su 
red de colaboradores, habiendo facturado para 
la entidad 73 técnicos locales, de los cuales 10 
facturan el 57,74% del global por ellos 
facturado. Todos ellos han presentado 
documentación relativa al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, existiendo un 

protocolo que impide el pago si estos 
documentos no se encuentran vigentes. 
Durante el pasado año aprovechamos eventos 
y necesidades puntuales para realizar acciones 
de colaboración con entidades sin ánimo de 
lucro. Así, colaboramos con empresas ONG en 
la realización de regalos de empresa. El 2021 
no ha sido una excepción en esta política, 
realizándose campañas específicas.  
Relativo a medidas para detectar grado de 
satisfacción de nuestros colaboradores 
externos, se ha realizado un encuesta anual 
donde se realizaban las siguientes consultas, 
generales para lo relativo a la relación con la 
empresa. 
 
Encuestas de satisfacción - Herramienta de 
Seguimiento 
Se ha realizado un encuesta anual donde se se 
indicaban las siguientes consultas, generales 
para lo relativo a la relación con la empresa y 
específicas en el uso de plataformas. Con el 
análisis del proceso completo así como de los 
resultados obtenidos se han extraído las 
siguientes conclusiones: 
Percepción general: 
-El 100 % de los proveedores consideran que la 
comunicación con STC es fluida, valorándonos un 
71,43 % de los clientes con la máxima puntuación. 
-Salvo una, todas las respuestas dan la máxima 
puntuación en cuanto a si consideran a STC como 
una buena empresa con la que colaborar. 
-Todos los colaboradores trasladan comentarios 
positivos acerca de ST Consultores y están 
contentos con la relación entre las partes. 
-La mayoría de colaboradores son expertos o 
tienen conocimientos en CEE, Rehabilitación de 
Edificios, Tasaciones, Project Manager e ITEs. 
-Entre los comentarios de mejora, se propone 
poder compartir reuniones, formación, eventos, etc 
una vez mejore la situación actual sanitaria, 
organizar un encuentro una vez al año para 
conocernos en persona y conocer como es la 
estructura funcional de la empresa. 
Sostenibilidad,  
-En porcentajes muy altos, entre 92 y 100% de 
respuesta a las preguntas, lo valoran de forma muy 
positiva. 
 
Objetivos marcados para la temática 
KPI anual Medición de medidas de avance en la 
consecución del objetivo, necesario, una 
medida anual de mejora de la relación cliente-
proveedor. 
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Transparencia en la 
exposición de la 
información

 
 
Código Ético / Conducta - Política 
Forma parte de la cultura básica de ST 
Consultores y está asentado el cumplimiento 
estricto de las leyes y cooperación con las 
autoridades. En este sentido, aunque no 
supone una obligación por el tamaño de 
empresa, ST Consultores asume los estándares 
del Grupo y audita sus cuentas anuales por 
medio de la empresa Grant Thornton. 
Asimismo, todos los empleados conocen estos 
principios, existiendo protocolos que aseguran 
su conocimiento. En el año 2017, la Sociedad 
aprobó el Reglamento Interno de Conducta, 
cuyo propósito no fue otro que establecer las 
normas por las que se rige la actividad de ST 
CONSULTORES INMOBILIARIOS,S.L, con el fin 
de evitar el quebranto de su independencia, el 
conflicto de intereses y establecer las políticas 
de competencia profesional, todas ellas para 
garantizar la objetividad y la mejor práctica 
profesional de los trabajos que efectúa. La 

Sociedad incorpora un documento global a 
modo de Código Ético que sigue las mejores 
prácticas en el sector. Mantenemos, como se 
acordó en el Plan Director, nuestro código de 
cumplimiento normativo, que persiste, 
publicado en nuestra web corporativa (revisado 
periódicamente por el área jurídica de la 
sociedad). Además, en el año 2021 ST 
Consultores ha seguido adaptando su web, 
plenamente adaptada tanto en materia de RSC 
como en RGPD. http://
www.stconsultores.com/codigo-de-conducta/ 
En ambos casos se informó que no se había 
producido ningún conflicto de interés, ni 
situación alguna que suponga un riesgo para la 
Sociedad o algún hecho que implique una 
actuación contraria al ordenamiento jurídico 
por parte de la Sociedad, sus empleados o 
colaboradores. 
 
Envío de boletines - Acción / Proyecto 
Aparte de la información en Junta de 
Accionistas, se han enviado reportes durante el 
año 2021 dando respuesta al momento y a la 
respuesta COVID. 
 
Junta de accionista - Herramienta de 
Seguimiento 
La sociedad rinde cuentas a sus accionistas en 
su máximo órgano, Junta de Accionistas. 
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Consumo de la 
entidad   

 
 
Política de Reducción de Consumo - Política 
Expuesto en apartado Empleados, Políticas 
para impulsar la sensibilización en materia 
medioambiental. 
 
Medidas adoptadas para mejorar la eficiencia 
en el uso de recursos - Acción / Proyecto 
Expuesto en apartado Empleados, Políticas 
para impulsar la sensibilización en materia 
medioambiental. 
 
Auditorías - Herramienta de Seguimiento 
Expuesto en apartado Empleados, Políticas 
para impulsar la sensibilización en materia 
medioambiental. 

 
Cálculo y compensación de 
las emisiones en CO2

 
 
Política de Reducción de Consumo - Política 
Compromiso concreto: STC sigue apostando 
por la sostenibilidad y el medio ambiente 
habiendo sido certificados con la ISO 14001, 
sello que se pretende mantener en el tiempo 
haciendo mejoras en la gestión de residuos y 
compras sostenibles, que sean lo mas 
respetuosas con el medio ambiente. 
Para ello se comparan las mediciones anuales 
y se proponen planes (o compromisos) de 
reducción y/o proyectos de absorción o 
compensación que son revisados para 
determinar su efectividad. 

 

Metas de reducción establecidas 
voluntariamente - Acción / Proyecto 
Trámite de certificación ISO 14001 y sello 
Reduzco del MITECO. 
 
Auditorías - Herramienta de Seguimiento 
Durante el año 2021, la Comisión de Calidad 
ha recibido la misión de obtener estas 
certificaciones, consiguiéndose el hito de 
obtención de la ISO 14001. 
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Empleados

Impulsar la sensibilización 
en materia 
medioambiental   
Principio:  
Principio 7: Las Empresas deberán 
mantener un enfoque preventivo que 
favorezca el medio ambiente. 
ODS relacionado:  
13 | Acción por el clima.

 
Igualdad de género   
Principio:  
Principio 6: Las Empresas deben apoyar la 
abolición de las prácticas de discriminación 
en el empleo y ocupación. 
ODS relacionado:  
05 | Igualdad de género. 
Vinculación Ley:  
II. Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Igualdad, II. 
Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Empleo. 
Indicador GRI:  
405, 406, 102-22, 401-1. 

 
Salud y seguridad en el lugar 
de trabajo    
Principio:  
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente dentro de su ámbito de 
influencia. 
ODS relacionado:  
03 | Salud y Bienestar, 08 | Trabajo decente 
y crecimiento económico. 
Vinculación Ley:  
II. Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Salud y seguridad. 
 

Indicador GRI:  
403. 

 
Formación al empleado/a   
Principio:  
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente dentro de su ámbito de 
influencia. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico. 
Vinculación Ley:  
II. Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Formación. 
Indicador GRI:  
404. 

 
Inserción y accesibilidad de 
personas con 
discapacidad    
Principio:  
Principio 6: Las Empresas deben apoyar la 
abolición de las prácticas de discriminación 
en el empleo y ocupación. 
ODS relacionado:  
10 | Reducción de las desigualdades, 05 | 
Igualdad de género. 
Vinculación Ley:  
II. Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Empleo, II. 
Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Igualdad, II. 
Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 
Indicador GRI:  
406. 
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Conciliación familiar y 
laboral  
Principio:  
Principio 4: Las Empresas deben apoyar la 
eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o realizado bajo coacción. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico. 
Vinculación Ley:  
II. Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Organización del 
trabajo. 
Indicador GRI:  
401-3, 401-2.

 
Evaluación de desempeño a 
empleados/as    
Principio:  
Principio 6: Las Empresas deben apoyar la 
abolición de las prácticas de discriminación 
en el empleo y ocupación. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico. 
Indicador GRI:  
404-3. 

 
Oportunidades para jóvenes 
con talento    
Principio:  
Principio 6: Las Empresas deben apoyar la 
abolición de las prácticas de discriminación 
en el empleo y ocupación. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico, 10 | Reducción de las 
desigualdades. 
Vinculación Ley:  
II. Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Igualdad. 

 
Cláusulas contractuales con 
los empleados   
Principio:  
Principio 4: Las Empresas deben apoyar la 
eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o realizado bajo coacción. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico. 
Vinculación Ley:  
II. Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal: Empleo. 

 
Proveedores

Relación duradera con los 
proveedores    
Principio:  
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente dentro de su ámbito de 
influencia. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico. 
Vinculación Ley:  
V. Información sobre la sociedad: 
Subcontratación y proveedores. 
Indicador GRI:  
102-9. 
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Clientes

Sensibilización a clientes en 
sostenibilidad  
Principio:  
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente dentro de su ámbito de 
influencia. 
ODS relacionado:  
12 | Producción y Consumo Responsable.

 
Información transparente al 
clientes   
Principio:  
Principio 10: Las Empresas deben trabajar 
en contra de la corrupción en todas sus 
formas. Incluidas la extorsión y el soborno. 
ODS relacionado:  
16 | Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
Vinculación Ley:  
IV. Información relativa a la lucha contra la 
corrupción y soborno 
Indicador GRI:  
417. 

 
Consumo responsable  
Principio:  
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente dentro de su ámbito de 
influencia. 
ODS relacionado:  
12 | Producción y Consumo Responsable. 
Vinculación Ley:  
I. Información sobre cuestiones 
medioambientales: Economía Circular y 
prevención y gestión de residuos. 
Indicador GRI:  
301-1. 

 

Fomento de la calidad en la 
entidad  
Principio:  
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente dentro de su ámbito de 
influencia. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico. 
Vinculación Ley:  
V. Información sobre la sociedad: 
Consumidores. 
Indicador GRI:  
416. 

 
Resolución de incidencias 
y satisfacción del cliente 
Principio:  
Principio 1: Las Empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente dentro de su ámbito de 
influencia. 
ODS relacionado:  
08 | Trabajo decente y crecimiento 
económico, 12 | Producción y Consumo 
Responsable. 
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Socios

Transparencia en la 
exposición de la 
información 
Principio:  
Principio 10: Las Empresas deben trabajar 
en contra de la corrupción en todas sus 
formas. Incluidas la extorsión y el soborno. 
ODS relacionado:  
16 | Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
Vinculación Ley:  
IV. Información relativa a la lucha contra la 
corrupción y soborno. 
Indicador GRI:  
205, 417. 

 
Medioambiente

Consumo de la entidad    
Principio:  
Principio 7: Las Empresas deberán 
mantener un enfoque preventivo que 
favorezca el medio ambiente. 
ODS relacionado:  
12 | Producción y Consumo Responsable. 
Vinculación Ley:  
I. Información sobre cuestiones 
medioambientales: Uso sostenible de los 
recurso. 
Indicador GRI:  
301-1, 302-1, 302-2. 

 
Cálculo y compensación de 
las emisiones en CO2 
Principio:  
Principio 8: Las empresas deben fomentar 
las iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental. 
ODS relacionado:  
13 | Acción por el clima. 
Vinculación Ley:  
I. Información sobre cuestiones 
medioambientales: Contaminación, I. 
Información sobre cuestiones 
medioambientales: Cambio Climático. 
Indicador GRI:  
305-1, 305-2, 305-3. 
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